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quen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
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29 'De más de 1 /4.y.hasta, 1 /2 pág. ....... ” 1.2 . -— 
39 ” ” ” 1/2.”"” 1" ' ” ” .20..—r
4 9............... ,,una página se cobrará-en-la proporción
correspondiente. .

d) PUBLICACIONES A’TERMINO. En.las publicaciones, a 
término que tengan que insertarse por 3 o más 'días “y 
cuya composición sea corrida, regirá -la siguiente 
tarifa: ' ■
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor d« 
1 50 palabras) : :
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Art. II9 —, Las .suscripciones.,  deben, renovarse dentro, 
dtol mes de su vencimiento.

Durante.-3-d£as-$ .1 0 .—-exced. palabras «i$ -;0..10 c|tu
Hasta 5 ,días-,r$ ’ 12.-t— ” " ” 0.12

” -8 ” ” .15.-7- ” ” 0.15 ”
•• J5 " ” -20.— " ” ” O¿20
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_ FIANZAS Y 0. PUBLICAS
Decreto No. 15087-E.

Salta, Abril 28 de 1949
Expediente No. 1140-/M/-949.
Visto este expediente por el cual el Departa

mento de Explotación de la Administración Ge
neral de Aguas de Salta, eleva a consideración 
el cuuadro en el que se consigna el cálculo 
de dotación de uso del agua pública para 
abastecimiento de poblaciones, en las diferen
tes localidades de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que el citado cuadro ha sido confeccionado 
en base a los datos estadísticos suministrados 
por Dirección de Investigaciones Económicas 
y Sociales, y las dotaciones se han tomado en 
base al número de habitantes, por día y por 
el número de personas, y se han previsto las 
reservas necesarias para el crecimiento vege
tativo’ probable por el término de 30 años;

Que conforme señala el Código de Aguas 
en su artículo 40, corresponde de oficio el otor
gamiento de las concesiones a favor de las 
Municipalidades de cada localidad;

Por ello, atento a la resolución No. 286 
■dictada por el H. Consejo de esa Administración 
General, en fecha 9 de marzo del año en cur
so, y lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

El .Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
■ en ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

•Art; lo. — Apruébase el cuadro en el que 
se consignan los cálculos de dotaciones para

D E-C RETA:

& abastecimiento de poblaciones, confeccionado' El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
, por el Departamento de Explotación de la Ad- ; en ejercicio dél Poder Ejecutivo,* * ¡ 
i ministración General de Aguas de Salta, en j 
• base al número de habitantes de las diferentes '
localidades de la Provincia y que fuera reali- ’ ^rt j0 — Reconócese por el concepto pre- 

’ zado teniendo en cuenta los datos estadísticos ■ cedentemente expresado, un crédito a favor de 
, suministrados por Dirección de Investigaciones ; ja ADMINISTRACION DEL DIARIO "NORTE" 
Económicas y Sociales. s. R. LTDA., por la suma de $ 333.— m/n.

Art. 2o. — Otórganse de oficio las concesio- ; (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/N.), 
nes respectivas a favor de las Municipalidades por ser concurrentes las disposiciones del ar
correspondientes en un todo de acuerdo al . tícuio 65o. ¿e ja Ley de Contabilidad, 
cuadro aprobado por el artículo anterior, que ; 
corre agregado a fs. 16 del expediente del epí
grafe, conforme a lo previsto en el artículo 
y concordantes del Código de Aguas.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

40
Art. 2o. — Resérvense estas actuaciones en 

Contaduría General de la Provincia, hasta tan-

JULIO DIAZ VILLALBA
Danton J. Cermesoni

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15088-E.
Salta, Abril 28 de, 1949
Expediente No. 17042-/948.
Visto este expediente en el cual se gestiona 

el pago de las facturas que por un importe 

total de 5 333.— m/n., presenta la Administra- . 
ción ■ del Diario “Norte" S. R. Ltda., por con- ■ 
cepto de publicación de avisos' llamando a lici- ■ 
tación privada para, la venta de maderas fisca
les existentes. en la playa de Estación Manuela 
Pedraza, Lote B. de Tartagal, Estaciones Yari- 
guarénda y Aguaráy, y licitación .pública para 
la venta de vino; atento a los ejemplares que 
se acompañan y lo informado por Contaduría 
General,

to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
, necesarios para atender la respectiva cancela- 
, ción.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, eic^

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni

Ministro de Acción Social $■ Salud Pública 
interinamente a cargo de la Cartera de 

Economía, Finanzas y O. Pública»

Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo.-de -EcónomíapF.—y~Gbras •Públicas.

Decreto No. 15089-E.
Salta, Abril 28 de 1949
Expediente 'No. 1298-/A/-949."
Visto este' expediente en el que el Oiicíci'

5o. (Sub-Director) de la Escuela Agrícola Dr. 
Julio Cornejo, don Miguel G. Mintzer, solicita 

se le reconozca la diferencia de sueldos entre 
el cargo de que es titular y el de Director, 
en él que se desempeña desde el lo. de julio 
de 1948 hasta la fecha; y
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CONSIDERANDO:

Que- según- informes dé Dirección General de 
Agricultura y Ganadefía-y Contaduría General, 
de los mismos-se desprende que- debe acceder- 
se~ a ló -solicitado, dándole curso favorable al 
mismo, en 'razón- de que en situaciones análo- 
gas se han contemplado estos casos; ¡

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio : del Poder Ejecutivo,

DE CRE.T A:.

Art. lo. — Reconócese a favor del Oficial 5o. 
(Sub-Director) de la Escuela- Agrícola Dr. Julio 
Cornejo, don MIGUEL G. MINTZER, la suma 
de ■? 100.— (CIEN PESOS M/N.), mensuales, 
importe de la diferencia de haberes entre el 
cargo de que es titular y el de Director de la 
misma, en el que se 'desempeñó actualmente, 
desde el lo. de julio cte 1943 hasta él 31 de 

,-jnarzo Hel año en -curso.

Art. 2o. — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Dirección 
General de Agricultura y Ganadería, la diferen
cia de haberes qué se reconoce por el artícu
lo anterior; cóñ lós' fondos ' que mediante, or
den, de Pago anual- y anticipada se le 'liqui
dara oportunamente con carpo al ANEXO C 
GASTOS EN PERSONAL - INCISO. XI’- ITEM’ 
3 — PARTIDA PRINCIPAL a) 2- - PARCIAL 1

• de la' Ley' dé Presupuestó ’vigarit'e - Ejercicio 
1949. ’ • .

Art. -3o\ —Comuniqúese, publíquese, etc. -

JULIO DIÁZ VILLALBA
Cerinespiii 
y Salud Públicct 
la hartera de

O. Públicas

Dan ton J.
Ministro de Acción Social 
interinamente ■ a cargo de 

Economía, Finanzas y

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15090-E. . •; ,n;- : .
Salta, Abril 28 de .1.^- .. . -. . ,-
Expediente No. 1093-/A/-1949.,.
Vistó- este éxpediénié. por - el cual Dirección 

. General-decAgriculturtr y Ganadería eleva fac
tura de la ' Imprenta y Libré'ría’ "Sarmiento"

’ de la localidad de Qrán, por.. .$ 48,20 m/n. co-

• rrespondiente al 31 de"mayo de 1947 y en- con
cepto de provisión de útiles- 'de escritorio’,- se-- 
gún detalle- de la misma, al. . ex-Inspecior ■ de 
Zona don Clemente. Sánchez Robert; atento a 
lo informado por Contaduría General,

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS- 
' ’TRUCCION --PUBLICA EN'- EJERCICIO’ ■

DELí PODER’EJECUTIVÓ-; ’ : “

D*’E‘C R E T A :

Árt. lo. — Reconócese por el concepto prece- 
den'fem'enteLrexpfé'éador "'un-•crédito- á- favor <de 
la ,Imprentg-y-Librería.- "Sarmiente" de -.la—lo
calidad de Orón,..por la suma de $• 48,20 (CUA

RENTA Y OCHO PESOS CON VEINTE-CT-V-S.- 
M/N.), por ser concurrentes- las disposicionéi- 
del-~Art’. 6Stde* -'la-''Ley *dé': Contabilidad:-‘ • •

Art. -'2o. • ’Resérve'ñsé' estás, actuaciones 'en
Contáduríá- GeñerdTcle ’la Provincia; hasta tan-

to las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos 
necesarios, para atender su cancelación.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.
JULIO DIAZ VILLALBA 

Déintori J. CermesMH.
Es copia:
Pedro Saravia- Cánepa . ;

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas:

Decretó Nó'.*Tt>094-E.. .
Salta, Abril 28 de 1949
Expediente No. 1570-/C/-949.
Atento lo solicitado por Direción General de 

Comercio é Industrias en nota de fecha 25 de 
abril en curso,... ‘ .

El Ministro de Gobierno, Justina "é- L Pública.
en ejercicio del Poder Ejecutivo. -

D E C R E T A:

Art. lo. — Nómbrase, en.carácter de ascertsr 
y con anterioridad al día 23 de abril en curse 
Auxiliar Mayor (Inspector General) de Direc- ' 
ción General de Comercio ¿ Industrias, al ac
tual Axiliar 5ó. de la misma, don OSCAR Fl- 
GUEROA GUEMES.

- Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Dántón J. Cermesoni .

Ministró de Acción. Social y Salud Pública 
interinamente . d 'cargo ' de la Cartera de 

Economía, Finanzas y O. Públicas
Es copia:
Pedro Saravia ’ Cáñepa

Oficial-lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto .No.' 151O7=E'.- .■ - .
Salta, Abril 29 de 1949 .
Expediente No. -1482-/S/-49 - (Sub-Mesa de- 

Entradas). - ■ . ■ :.
Visto este expediente en el que las Compa

ñías Particulares de Petróleo,. Standard Oií 
Company S. A. Argentina,’ Compañía. Nativa de 
Petróleos,- Compañía -de' Petróleos La República 
Ltda. y Lubricantina* S. ' A., elevan informes 
general de trabajos-efectuados en el año 1948 
y programa de trabajos a desarrollar durante 
e) año 1-949; en-cumplimiento',  a lo- dispuesto en 
el artículo 394 inciso a) punto 3o. del Código 
de..Minería .(Ley Nacional-No. 12.161);
■ Por, ello y atento lo. informado por Dirección 

¡General de-. Minas-y . Geología,

ÉL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS- 
■’TRUCCION PUBLICA-EN EJERCICIO

. DEL PODER EJECUTIVO
- . )

DECRETA:

Art. lo. — Apruébanse los. trabajos efectúa 
dos durante el año 1948 .por las Compañías 
Particulares *de Petróleo,’ Standard' Oí! Coni- 
pany S. A. Argentina) Cdmpgñíq."Nativa,'de Pe
tróleos, Compañía dé Petróleos" La República- 
Ltda. -y_Lubricántina S. A. y-’-el programa*de 
.trabajos, a. des,arrollar,'durante el- año’-en curso

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA 
’ ’ Cantón J. Cérmésoni’"’

Es copiar • '
P^dtó” Sárá'viá Cánépa' - ‘ .

Oficial’ lo - de- Econoiníá.-’F. y Obras Públicas.

Decreto' Nó'. 15108-E.' ’ .. •
ORDEN’’DÉ PAGÓ Ño. 166 del
Ministerio dé Economía; .-•*-. •
Salta, Abril (29 áte; 1949:
Expediente No. 1192-/G/-49 - (Sub^Mesa de 

Entradas). '
Visto este expediente en eL que la Adminis-' 

[ración -General de Contribución Territorial dé
la Nación, solicita ,provisión, de un juego de.

¡ planos catastrales de esta Provincia, a' efectos 
I de realizar en ellos la ubicación-de inmuebles 
I sujetos a 'expropiación y sobre cuyo valor de- -
be dictaminar; . . , ’

Por elloj atento a la informado por -Dirección 
General de Inmuebles.-y Contaduría 'General ', 
de lia Provincia,

EL MINISTRO DE’ GOBIERNO, JUSTICIA E INS
TRUCCION PUBLICA .EN EJERCICIO ’ , 

DEL PODER EJECUTIVO"

D -E C R E T A :l- - 1
Art. lo. — Previa intervención de Contadu

ría General, págueá&'p'ór'-Tésóréfía General de . 
la Provincia a Dirección .General de Inmuebles.. 
la suma de $.-31,60- .(TREINTA Y ’ UN. PESOS 
CON SESENTA CENTAVOS M/N.), a efectos 
de que con dicho’'importe proceda a la confec
ción de los planos solicitados por-la Repartí 
ción arriba mencionada. z . ■ .

Art. 2o. — El -gtrsto que demandé el cumpli
miento del présente Decreto, se imputará al 
Anexo D - Inciso Vil - C/TROS GASTOS - Prin- 

' ' - Parcial 36 - de la Ley de Presu-, 
vigor.
— Comuniqúese, publíquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA-- 
Dánfon J. Cermesoni

Es copia: ■ . - - -
Pedro Saravia Gáriépá ’

Oficial lo. de ^Economía-, F.' y Obras Públicas.

cipa! a) 1 
puesto .en

Art. 3o.

Decreto No. 15109-E.
Salía,. Abril 29 -de- ,1949 -. ' '
Expediente Ño. 1465-/T/-1949.'
Visto esté expediente ’ en el cual Dirección 

General de Turismo,, eleva, para su liquidáción 
y pago planilla correspondiente a 3 días de. 
viáticos y movilidad del Auxiliar 
ma, señor Juan C. Morales,, con 
concurrencia a la Fiesta de la,
Cafayate; atento a lo informado por Contadu
ría General .de la Provincia, , .

EL MINISTRÓ DE GOBIERNO, JUSTICIA- E'lNS- • ’ 
' TRUCGION: PUBLICA"-EN" EJERCICIO'

DEL’PODER EJECUTIVO ’

3o. de .la mis- 
motivo de su 
Vendimia en'

D E C RE T A : . .. .

Art'. To. — Previa _ intervención dé Córitcidú- 
ría General de'la Provincia, págúe’sé poi Direc
ción General de Turismo, con cargo de rendí- , 
ción, de ,cuentas,^el-importe, .de-S 73,15 (SETEN-- 
TÁ*Y TRÉ“S 'PESOS CÓÑ-QÜiNCE-CTVS. M/N.), 
correspondiente d 3 días, de viáticos -y movili
dad del Auxiliar '3ó. ’dé la- mis’ma, don Juan 
C. Moróles, coíl motivo de su concurrencia a 
)a Fiesta de la Vendimia en Cafayate.

Art. 2o. —• La cancelación de. la -respectiva • 
planilla se abonará directamente por lá nom
brada Dirección General con los fondos que 
con cárgo'al Anexo D - Inciso ÍX - Otros. Gas
tos - Principal’ a) 1 - Parcial 49► de la. Ley-, de 
Presupuesto en vigor-,’ se liquidará.. oportuna-
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. . 'mente mediante Orden de Pago. Anual Ño?^57 RALES, con. motivo de su'.concurrencia a la 
..'■■Intervención 58 de. Contaduría. General. • . . Fiesta de la ,Vendimia .en Cafayaté. ,

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, etc: i • . Art. 2o. — La cancelación de la respectiva 
: . ■ '. i planilla-sé abonará'directamente 'por-'la nom-

• ' JULIO DIAZ VIL! ALBA ¡ brada Dirección ‘ Génerál, icón Iqs fondos.'que 
D.anton J. Germesoni - con cargo al -Anexo- D ‘- Inciso IX.'- Otros Gas-' 

- . - Es copia: . ‘ . . [tos - Principal.a) 1 .- Parcial 49 de la Ley de
Pedro Saravia pánépa i Presupuesto en vigor - Intervención 58 de Con-

v Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas: i tadur;a General v

Decreto No. 15110-E. - •
' Salta/- Abril 29del949
Expediente No. 1228-/1949.

. 'Visto este expediente en .el que corre el De
cretó No. 14.646 del. 29, dé marzo ppdo., por 

-el que se dispone la cancelación de la factu
ra’por la suma de $ 41,70 m/n. presentada por 

’ . Administración General de Obras Sanitarias de
la Nación Sección • Salta, •en1'-concepto de-servi
cios sanitarios prestados a inmuebles de pro- 

’ pie,dad del .Gobierno de la .Provincia en el 
. año 1948; atento.a lo informado por Contadu

ría General de la Provincia,

11 Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

lo. — Déjase..-sin efecto el Decreto No. 
de fecha 29 de marzo del año en curso.
20. — Previa intervención de Conladu-

. . Art 
14.646

Art.
. ría General, procédase por. el Ministerio de

Economía, Finanzas y Obras Públicas a cance
lar-la factura que' por $ 41,70 (CUARENTA Y 
UN PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/N.), 
borre en estas actuaciones a favor de Adminis
tración. General de Obras Sanitarias de la Na
ción-Sección Salta—, debiendo atenderse di
cho gasto con cargo al Anexo D - Inciso I - 

. OTROS GASTOS,- Principal a) 1 -.Parcial 22 
dé la: Ley de Presupuestó, en. vigor, correspon-' 
cliente a la Orden de Pago .Anual No. 453 - 
Intervención 39 de Contaduría General.

Art. 3o. —‘Comuniqúese, publiquese,. etc.

JULIO DIAZ VILLALBA' 
Danton J.' Ceimésoni

Es -copia:
Pedro Saravia Cánepa ■

Oíicial lo. de Economía, F.. y Obras Pública-,

Decreto No. 15111-E.
• Salta, Abril 29 de 1949

'Expediente No. 1464-/T/-1949.
' Visto este expediente en el cual Dirección 
General de Turismo, eleva para su liquidación 
y pago planilla correspondiente a. 13 días de 
•viáticos y movilidad del Auxiliar. 3o. de la 

‘ misma, señor Juan C. Morales, con motivo de 
su concurrencia a la Fiesta de la Vendimia -en 
Cafayaté; atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia, .

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública, 
> en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRET A': .

' Art. lo."'Previa intervención, de Contadu
ría General de ia 'Provincia, páguese por Di
rección General de Turismo, con cargo de ren
dición de cuentas, él importé de $ '221.— (DOS
CIENTOS VEÍNTÍÜN PESOS. M/NÍ)’, correspon- 

Í. ■ diente a .13 días *de viáticos'y movilidad .del 
. Auxiliar 3o. de Id misma, -don JUAN C. Mp-

Art. 3o; .— Comuniqúese, publiquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni

Es’ copia: .
Pedro Saravia Cánepa _

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

15112-E-. '■
Pago No. . 167 del r' 
de Economía.

Decreto No. 
' Orden de

Ministerio
Salta, Abril 29 de' 1949
Expediente No. 15286-/949. '
Visto este expediente -en el que el Diario 

“La . Provincia" presenta' factura de $ 450.—, 

en concepto de publicación de un aviso dé li-, 
citación pública ordenado por Dirección Ge
neral de Agricultura y Ganadería; y atento lo 
informado por Contaduría General, •

EL-MINISTRO DE GOBIERNO,; JUSTICIA E INS-
■ TRUCCION PUBLICA -EN EJERCICIO

del poder Ejecutivo

DECRETA: -

Art. lo. —. Previa, intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor del DIARIO “LA PROVIN
CIA", la suma de $ 450.-— m/n. (CUATRO

CIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), en - cancelación de la factura 'que 
por. él, concepto expresado precedentemente co-1 
rre agregada al expediente arriba citado.

' Art. 2o. — 'El importe .que se dispone liqui
dar' pgr el artículo, anterior, ' se imputará ■ al. 
ANEXO D - INCISO XI - OTROS GASTOS - 
ITEM 1 PRINCIPAL a) 1 - PARCIAL 36 de 
Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3o.

la
1

— Comuniqúese, publiquese, etc.

JULIO DIAZ' VILLALBA
Céririésoni 
y ■ Salud Pública ' 
la Cartera de'

O. Públicas

Dante»» J.
de Acción SocialMinistro

interinamente a' cargo de 
Economía, 'Finanzas y

Es copia: . ' ’ .. ...
Pedro Saravia Cánepa

ricial lo. de Economía, F.'y Obras'Públicas.

Decreto No. 15113-É. .
Salta, Abril 29 de 1949 . ..
Expediente No.- 1137-/A/-949. . ,.
Visto la renun&ia interpuesta,

I ~ "
El Ministro de Gobierno, justicia e I. Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo;

DE CRETA:
a:! v. m/’cl O'

Art. ló. — Acéptase, con .anterioridad al día 
12 de marzo'próximo pasado, la' renuncia, pre-- 
senfada'-por la Ayudante 2o, de, Dirección .Ge- 
neral .de -Comercio ,é'Industrias, señorita ANA-. 
LAURA AÑAZA ALBA.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiquese, etc.’

•JULIO DIAZ. VILLALBA, 
. Dahton'J. .Cfermesohi

Ministro dé A.cción Social y Salud Pública 
interinamente, a cargo de la Cartera de. 

Economía, Finanzas y Q. Públicas

Es copia: '

Pedro Saravia Cánepa •
Oficial lo. de Economía, F;: y. Obras públicas..

to

Decreto No. 15114-E.
Salta, Abril 29, e.' 1949 .
Expediente No. 1369-/A/-949.
Visto este expediente en ,el que Administra

ción General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo, 

el Acta No. 11, dictada .por .el H. Consejo de 
la misma, éri fecha 30 dé marzo ppdo.,- y áten

lo informado por Contaduría General,

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del- Poder Ejecutivo,

El

DECRETA:

Art. lo. — Apruébase en todas «sus . partes, 
el Acta No. 11, dictada por el H. Consejó de 
Administración Genera! de 'Aguas de Salta en 
fecha 30 dé marzo, ppdo.
« Art. 2o.'—- Comuniqúese, publiquese, etc.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton .1. Cermesoni 

Ministro 'de Acción Social y Salud Pública 
’ interinamente v g. ; cargo . de - -la Cartera de 

Economía, Finalizas y O. Públicas

Efe copia:

.Pedro/Sarávía Cánepa
Oficial 1c. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 1S115-E.
Orden de Pago No. 168 del

- Ministerio de Economía.
Salta, Abril 29 de 1949 ■* >'

1 Expediente No. 15287-/949. I

Visto este expediente en el que el Diario 
“Norte" presenta factura de $ 168.—, en con-- 
cepto de publicación de un aviso • de licitación 

ordenado por Dirección General de Agricultu
ra y Ganadería; y atento lo informado por. . 
Contaduría General,

El Ministro de Gobierno. Justicia e I. Pública,
• en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA

Art. l<ó-..Gn- Previájcintérvéiición. dé Contadu
ría General de la Provincia, -'páguese; por Teso
rera! General a favor. del DIARIO "NORTE", 
lá suma de $ 168.— in/n. (CIENTO SESENTA

Y* OCHÓ*. PESOS M/N.), * en., cancelación-; de. la- , 
fdctüra' qúe portel concepto-expresado ' prece-J 
dentémente corre agregado' al expediente, arri
ba citado. ■•• • • 1 -

■'Art. 2o.,;— El importe que se<.dispone liqui
dar por el artícúlo anterior, se imputará al, 
ANEXO :D -'INCISO XI - OTROS GASTOS - '
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Item 1 - .PRINCIPAL a) 1 - PARCIAL 36 de la 
Ley de Presupuesto vigente. •

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JULIO DIAZ ■ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni 

Ministro de Acción Social y • Salud Púbjica 
interinamente <a cargo de la Cartera de 

Economía, Finanzas y O. Públicas

-Es ¿copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15119-E.
Salta, Abril 30 de 1.949
Expediente No. 15.271-/49. . . •

. • Visto la solicitud presentada por la Dirección 
. de la Escuela Nocturna de Estudios Comer

ciales "Hipólito Irigoyen"; y
—— (j ' ¡ ;

Que finalmente las razones que- determina- 
, ron lá creación de la Escuela Nocturna, al 

Que la creación del 3er. año, en el curso de mantenerse en la actualidad y la natural evo- 
Perito Mercantil,, es una consecuencia de la 
.■continuación normal del ciclo de enseñanza, 
iniciado én’ el ‘año 1947; ' ................... ’■

Que por decreto No. 8607, del 4 -de marzo del 
año 1948, se amplia el Presupuesto de dicho j 

-Establecimiento por las razones citadas;

Que el desarrollo del plan general de estu
dios determinaría erogaciones relacionado., no 
sólo con la enseñanza, sino que será necesa
rio contemplar el. mantenimiento ' de gastos. 
Administrativos de servicio y Gastos Generales;.

Que las Leyes dictadas para los Institutos 
de Enseñanza aseguran al personal docente 
un nuevo régimen en la escala de sus haberes;» 
habiendo el Gobierno de la Provincia, adheri
do a dicho régimen a los Establecimientos de 

, Enseñanza dependiente del , Consejo General 
I de Educación y Escuela de Mariualidades;

CONSIDERANDO:

lución de los estudios, configuran esta soli- • 
citu'd dentro, ‘de las disposiciones . .del Art. 18 . 
"de la Ley No; 941 de Contabilidad;

Por todo ■ ello,

El Gobernador- de la Provincia 
en Acuerdo dé Ministros

DECRETA.:

Art.• lo. — Fíjase 'el Presupuesto de Gastos 
de la Escuela Nocturna de Estudios Comercia
les" "Hipólito Irigoyen",’ en la suma de $ 
201-. 168,16 (DOSCIENTOS UN MIL CIENTO SE
SENTA Y OCHO PESOS CON DIECISEIS CEN
TAVOS M/N.), ,eñ la forma que sé indica a 
continuación,.reemplazándose en consecuencia 
el fijado pór'Ley No. 948, e'n el Anexo E - 
Inciso V - SUELDOS) é Inciso V—- OTROS 
GASTOS:

INCISO V

ESCUELA NOCTURNA DE ESTUDIOS COMERCIALES- "HIPOLITO IRIGOYEN"

Partida l

Parcial Clase Categoría o concepto
No. de 
cargos Sueldo

Crédito Anual

PrincipalPrincipal. Parcial& ,m$n.

a) Sueldos ..... — - -- 155.060 —

1 Partidas individuales 14 54.300— '
2 . Partidas globales i

* . 100.760— , •

1 Personal Administrativo • 6..600 —
1 Partidas individúales < 2 6.600 —V

<
14 Auxiliar 5o. • 1 300 — -3.600.—
16 Auxiliar.'7o. 1. • 250— . ' 3.000 —

5 Personal de Servicio 6.'900 —
1 Partidas individuales- 3 6.900 —

15 Auxiliar 6o. (Mayordomo) 1 275— t * ' 3.300— '
23 Ayudante 5o. (Orden.) 2 150—- • 3.600—,

9 • . Personal docente
■40.800'—

141.560 —
1 Partidas individuales 9

•2 Oficial 2o. (Director)
J

1 750 — 9.000.—
7 Oficial 7o. (Secret.) 1 500 — 6.0ÓQ.,—

* 12 Auxiliar 3o. (Jefe de Celadores) 1 .350— ■ 4.200—
14 Auxiliar 5o. (Celador) 6 300 — 21.600 —

2 Partidas Globales k 100.760— ■

6 Personal docente por horas 1 é 95.760 —

92 horas de Ciencias y Letras 66.240 —
27 horas de Estética 19.440— "
.14 horas de Religión y Moral - - 10.080'—. 1 -

7 Personal docente'suplente (para pago
de reemplazos de Pers. Docente)

V
5.000 — -

■ c)Bonificaciones, Suplementos y otros Beneficios 5.220 —

1- . Sobreasignación Ley 783 1.920 —
<w.. ’5 .APersonal-de. Servicio „ 1 1.920—. .,

"lAud. ' * •

,L 'Sueldo-*Anual Suplementario Ley-797 j 3.200 —
1 Personal Administrativo 320 —
5 Personal de Servicio .... ■480 — , k .

■ / ’9 Personal Docente •' • 1 . 2.4'00 — '
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■ . . ' ' 'v- -• ‘ , •’ . . ‘ . • • Arv

Partida" .
_ . • . No. de. Remuneración

.Parcial - Clase . Categoría ;o;.concepto■ cargps _■ • ,.m?ts®u.al

Crédito Anual
1

■ ' - • - - /

Principal á P.aridal; ; «nfet Principal

• • , ' 3 Subsidio Familiar y-bono, maternal : *.
5 ' Personal de Servicio . ...

- • ■■ - . ■ ’ -’-fe

'100.— ' -.
100— ■ '

é) Aporte Patronal . 17.928.16. 1

1 Aporte Caja de Jubilaciones Y Pensiones 
1 ■ ' Personal Administrativo - .
5, . Personal'de Servicio
9 ■ ■ .Personal Docpnté

' , -' ' -

■ 7.26.—
759.— ' -

15.571.60

.17.056 .,60

• ’ t

Aporte Caja Nacional de Ahorró Postal Ley 
No. 828

Personal
Personal
Personal

871.50
Aflminístrativp _ 
de 'Servicio 
Docente

1
5
9 «

63—
109.56 '
699—

n

TOTAL -DEL INCISO. 178.208.16

V — OTROS GASTOS -

Crédito Anual

Principal- Parcial Categoría'o concepto
i  - •

Parcial Principal '

Partida - -
_

a) ■ Gastos Generales 11.960 —

1 Servicios Generales de' la Escuela 11.969 —
l ' ■ ■ ■ - <¡i------------------------

11, Combustibles y Lubricantes ' . 120..—
14 Energía Eléctrica 540.—
2-2 Gastos Generales a Clasificar ' . 6.000.—
26 Limpieza, Menaje y Bazar y ¿00 —
27 Máquinas de Escribir y calcular, su

conservación 600 —f. i ’
36 Propaganda y Publicidad . , 700 —
41 Servicios de Comunicaciones ■ s30Q—
.42 Servicio de Té y Café . <500 —
46 Uniformes y Equipos_. 900 —
47 Utiles, libros.impresiones y.encuader-
, nación ’ , 2.080 — ‘ •»

b) Inversiones y Reservas
31 Moblajes, artefactos, su adquis. lo.óo^Z—

1-1.000—

t
47 Utiles, Libros su adquisición ’’

A -
1.000.— . y

i TOTAL DEL INCISO - 22.960—

\

Art.. 2o. — El Presupuesto dé Gastos de la Escuela Nocturna de Estudios. Comerciales "Hipólito Irigoyen'!,. fijado por el ar- .»• 
tículo. anterior, .entrará en vigencia con anteriorid ad al lo. de Marzo del año en curso. ,

Art. 3o. _ Hág'ase conocer a las HH. CC. Legislativas para su aprobación oportuna,, debiendo también arbitrarse recur
sos especiales para, el segundo semestre. , " ’L-

Art 4o. — Comuniqúese, püblíquese, insértese ei> el Registro Oficial y archívese. .
. . L.UOP.A. CORNEJO 

Julio Díaz Villalba 
’ > Danton J. CermesoiÉ

= • 3 , . ■ _ v
‘ ' ' •• ■ . . -

Es copia: .
PEpBO SARÁVIA CANEPA

Oficial 1» ,,¿e ..Economía/ F, y O. Públicas
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Decreto No. 15120:E.
Salta, Mayo 3 de 1949
Expediente No. 12571-/49.
Visto el presente expediente en el que co

rre agregado el-decreto, por el que se aprue
ba -el Presupuesto para el año 1949, de la Es
cuela Nocturna de Estudios Comerciales "Hipó
lito Irigoyen", y atento a Iter observación for
mulada'' por Contaduría General, j

El Gobernador do la Provincia 
en • Acuerdo, de Ministros ,

'DECRETA: ■ ’

Art. lo. — Insístese en el cumplimiento de 
lo -dispuesto por decreto No. 15119, de fecha 30 

• de abril del año en curso.
A.rt. 2o.- — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

• Danton J. Cermesoni
-Es coplee

s, l
Pedro Saravia Cánepa

'Oficial lo. de Economía; E. y Obras Públicas.

Decreto No. 15123-E. . '
Orden de Pago No. 171 ’
Ministerio de Economía.
Salta, Mayo 3 de 1949 r 
Expediente No. 1351-/M/-1949,
Visto este expediente en el que corren las 

actuaciones relacionadas con el pago del im
porte .del certificado parcial No. 3, expedido 
por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, por la suma' de, $ 55.914,20-a favor 
de los contratistas-Mazzotta y'Cadú, por traba- ? 
jos ejecutados, en la obra "Escuela ■ Enológica í 
de. Cafayate", adjudicados por decretq 'No.^ZB? ! 
del 20'de mgyo.-de 1948; y atento a lo‘aSíof-| 
mado por Contaduría General, l

El Gobernador de la Provincia i

DECRETA: _•

Art lo. — Previa intervención de Contadu
ría General de la-Provincia, pagúese por Teso
rería General a favor de los contratistas MA
ZZOTTA Y CADU, la suma.de $ 55.914,20 (CIN

CUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATOR-- 
CE PESOS CON VEINTE CENTAVOS M/'N.), en 
cancelación del' certificado No. 3 que por el 
concepto arriba expresado corre agregado -a 
estas actuaciones.

Art. 2o. —' Por Tesorería General de la Pro
vincia se procederá a retener además la su
ma de .$ 5.591,42 (CINCO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS CON CUARENTA Y

DOS CENTAVOS M/N.),’ equivalente al lOo/o 
en concepto de garantía de obra, sobre el 
importe del presente certificado, é ingresar di
cha suma con crédito a la cuenta "Depósitos 
en Garantía".

Art. 3b. — El importe que se dispone liqui
dar por el ‘artículo lo. del presente decreto, 
se imputará al Anexo .1 - Inciso I - Principal 
b) Edificación Escolar Especializada— parcial

Escuelas Agrícolas en Cafayate, de acuerdo a 
la apertura de créditos dispuesta por decreto. 
No. 14698 del 31 de marzo ppdo.

Art. 4?. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO -'A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15121-E.
■«Salta, Mayo 3 de 1949 ’

Visto el decreto No. 14119 de fecha 19 de fe
brero de .1949 'por el que se dispone que por 
■Fiscalía de Gobierno se proceda a «expropiar el 
establecimiento de panificación de propiedad 
de la razón social LAUREANO MARTIN Y CIA.

El Gobernador de' la Provincia

D-'E CRETA:"

}0.----Déjase sin efecto’ el decreto' No.
14119'de fecha 19 de febrero de 1949. ’

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO Aé CORNEJO 
Julio Díaz Villalba 

pancon ’J. Cermcsoni
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Ol.'ciul lo. 'de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto No. 15122-E. „
Salta, Mayo 3 de 1949
Visto el decreto No. 14744 dé fecha 6 de abril 

de 1949 por- el qúe se aprueba el acta No. 259 
dictada por el H. Consejo de - Administración 
de Vialidad ’ de Salta en sesión celebrada el 
17 de 'febrero del corriente año; y atento a la 
observación formulada por Contaduría Gene
ral,

• . El Gobernador da, la Provincia .
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. lo. — Insistesé en 'el cumplimiento de 
decreto No. 14744 de fecha 6 de. abril de 1949.

Arh 2o. —■ Comunique.se, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO - 
, Julio Díaz' Villalba

Es copia: • 0o
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. dé Economía, F. y .Obras Públicas.

dé mayo en curso.. . ’
Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc. s-

’ . - ■ LUCIO1 A. fcORNEJÓ 
Julio. Díaz Villalba

Ministro de Gobierno, Justicia e 
T. Pública a cargo interinamente 
de la Cartera de Economía, Fi

nanzas y Obras Públicas.
• Danton J. Cennesoní

Es copia: . ’

Pedro Saravia Cánepa
Oficial lo; de Economía, F. y Obras Públicas.

B E S O LUC I O HE Sa‘
• MINISTERIO DE ECONOMIA;^ ' 

FINANZAS Y OBRAS. PUBUCAg
• ,1 ■ I «II I I U

Resolución No. 797-E, . r
Salta, Abril 29’de 1949. '
Expedientes No. 15240-949; 15148-949; -15226-949 

15255-949; 15228-949; y» 15219/949.
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

agregadas’ las actuaciones por las que Direc- 
: ción General de Rentas, solicita anulación de 
patentes emitidas por diversos conceptos; aten
to a lo informado por Tas dependencias de la 
precitada Repartición, Contaduría Genere 1 y lo 
dictaminado por el señor Fiscal. de Gobierno,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
Interinamente a cargo. de' la Cartera

RESUELVE:' '

lo, — Anúlanse las patentes por .diversos con
ceptos emitidas a nombre de. las -siguientes 
personas:-’ ■ •
Alberto Juan’ de Dios Rossaro — Patente .No.. 936 
Año 1947 por 6 84.—
Abdelmasig Hubaide — Patente No. 1710 - Ano 
1943, por $ 12.—.
Laahyah -Zasdi — Patente No. 1281 — Año 
'1944, por ? 19..—. . ■
Lucero Héctor Alvarado — Patenté No. 1155 
Año 1944, por $ 100..—.
Tomás Cusumano —. Patente No. 1488 — Año 
1943, por .5 12.—.
Domingo Casimiro — Patente No. .2186 — Añc 
1939, por $ 13.—. ■ -'
2o. — Tome razón Contaduría General y pase 
a Dirección General de Rentas, a sus efectos.
39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

DANTON J. CERMESONI
•Ministro de’ Acción Social y Salud Pública 

interinamente- a cargo de la Cartera de
Economía, Finanzas y O. Públicas'

Es copia:
Pedro Saiavia Cánepa-

Oficial’ lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto-No. 15136-E.
Salta, Mayo ^3 de 1949
Expediente No. 1478-/949.
Visto este expediente, al que corre qgregado 

el decreto No. 15129 de fecha 3. de mayo en. 
curso, por el que dispone la liquidación a favor 
del Diario "La Epoca,", de la Capital Federal, 
la suma de $ 40.000.— en cancelación de factu
ra presentada en concepto de publicación efec
tuada con motivo de la’edición extraordinaria 
de fecha 39 de abril ppdo., dedicada a la ce
lebración del Día del Trabajo; y atento a las 
observaciones formuladas por- Contaduría Ge
neral,

El Gobernador de «la Provincia t 
en'Acuerdo de Ministros

^DECRETA:-

Art. lo. — Insístese. en. .el. cumplimiento’’de 
lo dispuesto por, decreto No. 15129 de fecha 3

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto No. 15095-A.
Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No. 10.671-/49. ’’ ..
Visto- en este’ -expediente la nota-de la Co

misión Organizadora de la Primera Convención 
Económica de Farmacia de la República Ar~

suma.de
Comunique.se
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gentina, - solicitando se designen representantes /Decreto No. 15097-A. 
para que, con carácter de observadores, asi?- j ~ ’ 
tan a las ; sesiones ordinarias del Congreso ,a ' 
realizarse en la Capital Federal entre los días 
14 y 17 del mes de mayo próximo; atento'4 lo 
informado por Dirección. Provincial-de Sanidad,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública,
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C' R' E T A :

Art. lo. — Desígnase representante del 
nisterio de Acción Social y Salud Pública

Mi- 
ante 

el Congreso que realizará en la Capital Fede
ral-, entre los días 14 y 17 del mes de mayo 
próximo, la Primera Convención Económica de 
Farmacia de la República Argentina, a la Ofi
cial lo. (Inspectora de Farmacias y Encargada 
delóRegistro de Profesionales) de la Dirección 
Provincial de Sanidad, señorita ANGELICA MO- 
RfNO LOBO. .. :

®¡t. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoní 

Es copia: . „ .
Antonio I. Zambonini Davies

Oficial Mayor da Acción Social y Salud Pública _

Decreto No. 15096-A.
Orden de Pago No. 54, •

■ Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No. 10.671-/49.
Visto el decreto No. 15095 por el que se de

signa a la Oficial lo. (Inspectora de Farmacias 
y -Encargada del Registro de Profesionales) de 
la Dirección Provincial de Sanidad, señorita 
Angélica Moreno Lobo, representante del Mi
nisterio de Acción Social y Salud Pública ante 
el Congreso de la Primera Convención Eco
nómica de farmacia de la República Argentina, 
a realizarse en iq Capital Federal y siendo ne
cesario arbitrar los fondos que le demandará 
el cumplimiento de la misión’ especial que le 
ha sido encomendada,

El Ministro de Gobjerno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio cjel Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art. lo. ■— Por Tesorería General, previa in
tervención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, al Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública' la suma de: SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES .PESOS CON 80/100 MONEDA 
NACIONAL ($ 733,80) que deberán ser entrega
dos, como única remuneración en la misión 
espacial que le ha sido encomendada y que 
deberá cumplir-en el término de diez (10) días 
a partir del 10 dé mayo próximo, a la Oficial 
lo. (Inspectora de Farmacias y Encargada del 
Registro de Profesionales) de la Dirección Pro
vincial de Sanidad, señorita ANGELICA. MORE
NO LOBO; imputándose la erogación al Anexa 

' E - II) Otros Gastos - Inciso I - Principal a) 1 - 
Parcial 16 de la Ley de Presupuesto' en vigor.

Árt. ,2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

- . JULIO DIAZ'VILLALBA
■ ' Danton J.- Cermesoní

Es copia:
Antonio I. Zambonini Davies

’ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública 

m

Orden de Pago No. 55.
• Salta, Abril 29 de 1'949 ...

Expediente No. 10.347-/949.
j Visto este expediente, 'en que la Asociación
Odontológica^ Sdlfeña, solicita, un-subsidio que 
le permita sufragaren, parte la visita de perso

nalidades en Odontología, cuya presencia ers 
nuestro medio procura, la citada entidad pp) 
considerar necesario adquirir y as’imilar moder 
nos conceptos -y métodos de indudable valor 
científico;

Por^ello y atento lo informado por Contada 
ría. General con fecha 20 del corriente mes,

El Ministro de Gobierno, .Justicia e I, Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Concédese >un subsidio por esta 
única vez en la suma de UN MIL PESOS .($ 
1.000.—) m/n. a la ASOCIACION ODONTOLO
GICA SALTEÑA, en concepto., de contribución 
del Gobierno de la Provincia a los fines que se 

determinan precedentemente; 'debiendo Tesore
ría General, previa intervención de' Contaduría 
General pagar el importe del referido subsi
dio a la Institución beneficiario.

Art. 2o. — El gasto autorizado por el presente 
decreto se- imputará al Anexo E - Inciso I - 
OTROS GASTOS -’ Principal c) 1 - Parcial 3 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oíicial y archívese.

- ' JULIO DIAZ VILLALBA
. Dánton J. Cermesoní

Es copia:

Antonio 1. Zambonirli Davies
. Oíicial Mayor de Acción Social y Salud Público

Decreto No. 15098-A. .
r Ealta, Abril -29 de 1949 .

Expediente No. 10.419-/949. •«
Vista la planilla por un importe 'de 3’ 448,09. 

elevada por la Dirección Provincial de Sani

dad, en concepto de haberes devengados por 
el personal que detalla en la misma,; que pres
tó servicios en carácter interino en Ta Asisten

cia Pública durante ios meses de agosto a 
diciembre -ir 1943, atento lo informado por Con
taduría - General y lo dispuesto en el art. 31o. 
del' Presupuesto General en yiggr,

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Públicg, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA

' 'Art. lo. — Autorízase q la. DIRECCION PRO
VINCIAL DE SANIDAD a abonar al personal 
que determina en la planilla de o fojas 1, los 
haberes devengados durante los meses de agos

to a diciembre de 1948, y que ascienden inclui
do el Aporte Patronal correspondiente, a la.' 
suma de CUATROCIENTOS CUARENTA . Y 
OCHO PESOS con 09/1-Ó0 ($' 448,09); debiendo

Iq citada repartición atender el presente gas* 
to con los fondos que determina, el decreto 
13.437 - — 'Orden - de Pago (Anual" 129/49, con 
imputación al Anexo -E - Otros ''Gastos -' Inciso 

VIII - Principal a) 1»- Parcial'39 de la Ley de 
Presupuesto General -'en vigor - Ejercicio 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese-en el Registro Oficial’y archívese.

, ■ ’ p . ' ’ '
JULIO DIAZ VILLALBA - < 

Danton J. Cermesoní
.Es capia:

Antonio 1. Zambonini Daviea
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública .

Decreto No. 15099-A.
Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No. 10.255-/49.
Visto cS Í6 expediente en 

vincial de Educación Física
que Dirección Pro
solicita aprobación

del gasto de í¡! 137.— m/n. importe correspon
diente a viáticos ‘y movilidad del señor. Jefe 
del Departamento Técnico de esa repartición, 
Don Pablo Meroz que debió concurrir’ con la 
Delegación de atletas en representación de-la 

ciudad de Salta al Primer Campeonato Nacional 
de los Trabajadores realizado en' la Capital 
Federal; atento a la autorización Ministerial y 
lo informado por el Jefe Administrativo de la 
citada Dirección, - -. ./
El Ministro de Gobierno, Justició o I. Pública, 

en ejercicio del Poder Ejecutivo, c

DECRETA:

Art. ló. — Apruébase el gasto efectuado por 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FÍSI
CA por CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS . 
M/N. ($ ’137.—) importe correspondiente a viá
ticos y movilidad del señor Pablo Meroz, Jefe 

del’ Departamento Técnico de esa repartición, 
que debió concurrir a' la Capital Federal con 
la Delegación de Atletas representando .a la 
ciudad de Salta al Primer Campeonato .Nacio
nal de los Trabajadores; debiéndose imputar 

este gasto al rubro II OTROS GASTOS, Princi
pal a) Gastos’ Generales: Parcial 49 "Viáticos 
y movilidad" de la Ley de Presupuesto en vi
gor de esa Dirección.

Arl. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

JULIO DÍAZ VILLALBA
Danton J. Cerrnesani

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 151Ó0-A.
Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No. 10.502-/949.
Visto este expedienté en que la Dire’cción 

Provincial de Educación Física solicita autoriza
ción para disponer la impresión de 3.000 fichas 

físico-médica- que han sido adaptadas por }□ 
repartición recurrente- con un criterio funda
mentalmente médico social y de medicina.-pre-’ 

’ventiva y la que contendrá el historial clínico 
del niño a travez.de.su paso ,por el aula lo que

permitirá seguir'de cerca el progreso de su desa 
rrollo orgánico, tomando q la vez todas las me-, 
'didas que Osean necesarias para lograrlo-efi
cazmente; ■ . ■

Por ello y atento lo, informado ,a fs. 3,

travez.de.su
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•El Ministro de Gobierno,.' Justicia e I. Pública,'! da por‘decreto No. 14.895 del 19'de abril del

en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art. lo. — Autorízase a la Dirección Provin
cial de Educación Física a hacer imprimir en' 
el Colegio Salesiano "Angel Zerda", tres mil 
(3.000) fichas físico-médicas, a los fines indica
dos precedentemente, al precio total de TRES

CIENTOS SESENTA PESOS ($ 360.—); gasta 
que se imputará a la partida 10 del inciso a) 
Gastos Varios, del decreto No. 14.895/49 que.

' aprueba la distribución de los fondos asignados 
en el Presupuesto vigente ptira el cumplimien
to de la- Ley 780. y

Art. 2.o — ■ Comuniqúese, 'publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni

Es

año en curso. .
Art. 2.o —-■ Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni-

Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y. Salud Pública

do correspondiente a dicho cargo, y mi-miras 
el titular dél mismo se encuentre en u '.o d.e 
licencia.

Art. 2.o —, Comuniqúese, publíquese, insér- . 
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA .
• Danton J. Cermesoni
Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

copia:

’ Antonio I.
Oficial Mayor do Acción Social y Salud Pública.

Zambonini' Davies

Decreto No. 15101-A. .. . '
Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No. 10.643-/949.
Visto este expediente,

El Ministro de Gobierno, Justicia o I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

Decreto No. 15103-A.
Salta, Abril’ 29 de 1949 .
Expediente No.. 10,507.-/49. ' •
Visto este expediente en el que la-Cámara de. 

Alquileres solicita la aplicación de una multa 

de $ IDO.— a dan Saturnino Zalazár, inquili
no principal del inmueble ubicado en Campo 
Santo, calle Doctor Julio Cornejo No. 76/84; y

CONSIDERANDO: ,

•Decreto No. 15105-A. ’
Salta, Abril 29 de 1949 - 
Expediente No. 10.630-/949. .
Visto la solicitado por la Dirección Provincial 

de. Sanidad en resolución No. 122,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
ejercicio del Poder Ejecutivo,

. DECRETA:

Xrt. lo., — Mientras el titular del Servi ño de 
Pediatría, doctor -Luis A. Folco se' encuér tre' en 
uso de licencia, pasarán a dicho Ser,- o- el ■ 
Médico de Clínica de. Niños de la Asi: tencia 
Pública, doctor ROBERTO H. SAMSON.

Que de las actuaciones registradas s& des- ¡ 
prende la existencia de infracción al artículo 4o.' 
del decreto 6626/47;

Por ello, y atento a lo dictamina^ por el se
ñor Fiscal de Gobierno á fojas 3,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

„ ' DECRETA:

Art. lo. — Acéptase, con anterioridad al día 
29 de abril en curso, la renuncia presentada 
por don SEGUNDO ALDERETE al cargo de Au-' 
xiliar 5o.. (Chófer de la-Asistencia Pública); y 
nómbrase en su reemplazo a partir del lo. de 
mayo próximo a don JOSE DOMINGO BRIZUE- 
LA M. I. 3.891.620. ' .

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni

Es copia;

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor dé AcciónSocial y Salud Pública

Art. lo, — Aplícase a don SATURNINO ZA- 
LAZAR, una multa de CIEN PEROS ($ 100.—) 
m/n,, por infracción al -artículo 4o. del decre
to No. 6626/47;.

Decreto No. 15J02-A.
Saltad Abril 29 de 1949
Expediente' No. 10.596-/49.
Visto este expediente en que la Dirección del 

“Colegio de Jesús" de esta ciudad solicita la 
donación de diversos artículos relacionados -con 
el desarrollo de la Educación Física .en dicho’ 
establecimiento; atento a lo manifestado por la 
Dirección Provincial de Educación Física,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
- ’ ’on ejercicio del Poder Ejecutivo,

DECRETA:

Art.-2o. — Nómbrase en carácter interino con. 
anterioridad al 13 deí- corriente mes, 'ficial 
7<?. - Médico de Clínjca de Niños de-‘la A sisten- 

cia Pública, al doctor EDUARDO PRO 1PERC’ 
PACIOS, mientras el doctor- Samsón se desem
peñe en el Servicio de Pediatría.

¡ Art.- 3o. —. El gasto .que demande el < iimpli- 
miento del presente decreto, se impiiíprá al 
Anexo E - Inciso VIII - Sueldo - 'Partida Globo- 
para Pago de suplencias, etc. de personal téc

nico, que fija'el Presupuesto vigente .de ,1a Di
rección Provincial de Sanidad.

Art. -4o. — Comuniqúese, publíquese, 'insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA
> < Danton J. Cermesoni

Es. copia:

’ Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud 1 ública

Art. 2o. —: Encomiéndase a. la 'CAMARA DE
ALQUILERES el cobro de la multa establecida 
en el término de cinco (5) días de su notifica
ción, o de corresponder, su ejecución; debiendo 

depositarse el importe en el'Banco- Provincial 
de Salta en la cuenta especial “Cámara de 
Alquileres - Cuenta Multas orden Presidente 
y Secretario".

Arf. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial.-y archívese.

JULIO DIAZ VILLALBA 
Danton J. Cermesoni

. Es copia:

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto No. 15104-A.
Salta, Abril' 29 de 1949
Visto lo solicitado por la Dirección Provincial 

de Sanidad - en Resolución No. 131,

Decreto No. 15106-A. ,
Salta, Abril 29 de 1949
Expediente No... 10.667-/949.
Visto las necesidades del servició y atento Ir> 

solicitado por la Dirección Provincial d i Sani
dad en resolución No. 130,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

DE EDUCACION FISICA, a invertir 
suma de SEISCIENTOS PESOS ($

Art. lo. — Autorízase a la DIRECCION PRO
VINCIAL 
h'asta la 
600.—).en la adquisición de los artículos para
Educación Física sóli'citados por el "Colegio 
de Jesús"; debiendo imputarse el gasto que 
demande tal adquisición a II Otros Gastos 
Principal a) Gastos Generales a clasificarse por 
inversión - Partida 2 de la clasificación aproba-

Él Ministro de Gobierno, Justicia, e I. Pública, 
on ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E-T A:

Art. ol. — Fíjase con anterioridad al lo. dé 
marzo del año en curso-, al Oficial 5o. (Médi
ca Adscripto al. Servicio Médico- de* Campaña), 

doctor JUAN CARLOS' MÁRTEARENA, por la 
atención de los Consultorios de • las localidades 
de Chicoana y El Carril, una remuneración 

complementaria en la suma de TRESCIENTOS 
PESOS (5> 300.—), equivalente ql 50 o/o del suel-

D E C.R E T A: ■

Art. lo. — Nómbrase a partir del lo. d e mayo 
próximo, al" 'siguiente personal técnico depen
diente de la Direción Provincial de -S znidac... . . ' - ,í

a) Oficial lo. Médico de Cachi - al docto- 
ARNE HAYGAARD, actual Médico interino, 
en la localidad de Morillo;

Oficial 7o. Médico de Consultorio de la 
Asistencia’ Pública - al doctor N'COLAS 
CAYETANO PASANO, actual Oficial lo. Mé
dico Director del Hospital de San Antonia 
de los Cobres;

b)
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c) En carácter interino- Oficial lo. Médico Di- I, El Miñistro-de Apción’-Social 'y.Salud Pública ! -.-El Minisíra dí>. Acciá» Social y Salud-Pública

rector del Hospital de San Antonio de los! ' s Ú E L VE: * ••• ’
: Cobres, al doctor OSCAR VICTOR CASQU1L; • . ‘ .

,, ■ - •. . -' ' | lo. — El Habilitado Pagador de este Minisfe^, ..
d) Oficial- 7o. Médico del. Servició dé Pedió- r|O reintegrará al señor Habilitado Pagador rl

tría, al doctor ANGEL BEREZAÑ, actual Oh-. del Ministerio. He’-Ecéñomía,-Finanzas -y- Obras j'a .¿om}s¡óil Municipal de- Ir-.uya, don Timoteo

'' R E S Ú.E L V É •' • - ‘

: lo. -^- El Habilitado Pagador de este Ministe'; 
rio girará, a. Id- orden del señor-Presidente' de

. cial 4o, _Mé.dicp- de .Rucadla rdeK la ' Asisten- públicas, don -Juan/Pablo Ibarra, la suma de Hamos, ]a. SUH1d de CIEN .PESOS ($ 100..-i)'m/n.
'.cía Pública; j . • * . . ' . . • .' . . '

■ • • ' CUATROCIENTOS SESENTA -Y DOS PESOS (? ,pór el concepto expresado precedentemente; de-
e) Oficial 4o. - Medico-de Guardia dé .la Asís- 452.'—) m/n. por : él concepto expresado préce-

■ tencia Pública, al doctor -JULIO. IBAÑEZ-c-.: dentemente; debiendo‘'imputar dicho' gasto- a 
M-. L 39.48058 v p.> M- 63 ^-en-la .vacante ja partida; para Acción Social.- | 2o _
dejada por el Dr, Berezán. - • | 2o. — Comuniqúese, dése ’al Libro dé Reso- ju¿¡ones ,«¿tc-dejada por el Dr, Berezán. -

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
. tese en el Registro Oficial y archívese./

- JULIO DIAZ VILLALBA '
- Danton J. Cennesóni

Es Capia:

Antonio, I. Zambónini Davies:
< ificial Mayor de Acción Social y Salud Pública

lucíones, etc. ’ ’ l

DANTON' J. CERMÉSONÍ .!
Es copia: . j

Antonio I. Zambónini .Davies' (
Oficial Mayor de ‘Acción'Social y Salud Pública

RESOLXLC.IO.N'ES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL' Y SALUD PUBLICA

, Resolución No. 148-A.
¡ Salta, Abril 29 de 1949'
! Expediente No. 10.658-/49.
j Visto -este expedienté en que el señor Presi
dente xde la Asociación de Ayuda y Oriénta-

j ción al‘Inválido de .la ciudad dé-’Buenos Aires 
í soliciia la provisión 'de, un sillón rodante o el 
] envío del importe correspondie.nte para la ad- 
l quisición del mismo, cuyo -costo aproximado 
es.de $ 600.— con destino al joven sálteño

■ Jorge. Miguel Ormachea, quien ha terminado su 
instrucción en-la mencionada Institución-y de
be.' regresar a esta Provincia para reunirse con ■ 
sus • familiares y ganarse la vida,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

. R E S U E L V É! : ..' »

lo. — El. Habilitado Pagador de este Minis' 
ierió-girará a la orden del-señor Presidente de 

, la Asociación de Ayuda, y CJrientaciórí al Invá
lido, doctor Marcelo Gamboa, con domicilio eri ¡ ■ ■■
1-Iumb.erto lo. 1284 de la ciudad dé Buenos

■- Aires,?la suma de SEISCIENTOS '-PESOS (? 
600.á-j m/n. con'-cargó dé-opórfuna rendición de 
cuenta, como contribución' dé este Ministerio 

para la adquisición de" un sillónt.-ródánte -con 
destino -al- joven salteño don.- JORGE MIGUEI 
QRMA.CHE-A; debiendo imputarse el'-gasto a la- 
partida para Acción oScial. .
2° — Cpmuíquese, dése ál Libró. de. Resolu-, 

, ciones, etc.

DAN-TON J. CERMESONI

•• Resolución No. 146-A. 1 . ■ ;
Salta, Abril- 29 a’e 1949 . ■

. -Expediente - No. 10.660-/49.
Visto este expediente en que el señor Gerar

do Uriburu que se encuentra internado en el

Centro Curativo Antituberculoso de Punilla 
-'(Prov, de Córdoba) solicita un subsidio a fin 
de poder adquirir 20 grs. dé estreptomicina para 
continuar con el tratamiento prescripto; y aten- 
io al certificado médico que- corre a'fs, 3,.

( Él Ministro de Acción Social y Salu'd Pública

• -- RESUELVE:

' - lo. — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
girará a la orden del señor GERARDO URI-.

■ BURU con domicilio en Sanatorio Santa María 
■Pabellón Penna,■ del' Centro Curativo Antitu- 
berculosb de Punilla, Provincia de Córdoba, la

suma.de DOSCIENTO PESOS (,? 200.—) m/n., 
importe del subsidio que sé le. acuerda.papa 
ser invertido en la compra de estreptomicina;'

| á imputará este gasto a la partida para acción
. social. ;

2o. :— Comuniqúese, dése- al Libro de Resolu
ciones, etc.

DANTON. J, -CERMESONI -
I Es copia: ' . ..

Antonio I. ’ Zambónini Davies -
Oficiaa Mayor de Acción‘Social y Salud Pública

Resolución No, 147-A.
‘ Salta, Abril 29 de 1949 _

Expediente No. 1599-Letra I-/49 M. E. F, O. P,.
Visto lo solicitado por el 'señor habilitado 

Pagador 'del' Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas,' en el sentido ‘de que se 
reintegre , la suma de ? 462,— invertida en la 
adquisición de dos pasajes de ida y vuelta'a la

Provincia de Córdoba por vía. aérea, para los 
. obreros vitivinícolas. de"' Mendoza, señores- G.
Galardi y J. Agarraderos, . „■ •.

hiendo 'imputarse el -gasto a la partida para 
Acción Social,. -..,■. . '

- Comuniqúese, dése al 'Libro de, Reso-

DANTON J. CERMESONI
_Ea copia: ' _

Antonio I. 'Zambónini Davies
.Oficial Mayor de Acción So'cial y‘Salud-Pública ' -

¡

. Resolución ' No. 150-A.
, Salta, Abril 30 de >1949

I ■ Considerando que corresponde q los finés 
•propios de este’ Ministerio la atención de los 
problemas y necesidades'específicamente juve
niles, en el'orden del trabajo, orientación. vo- 
cacional y profesional, vida social,'deportes y 
diversiones; ■ '

El Ministro de Acción Social y Salud pública •

RESUELVE:

lo. — Encomiéndase aí señor Secretario' Ge
neral de la Dirección-. Provincial de Educación ■ 
Física, Profesor JULIO CESAR CORTES, la rea

lización de un estudio acerca de la posibilidad , 
de creación de un ATENEO JUVENIL, que con 
la-finalidad .antedicha, propicia.servicios mutua
les, cooperativas .estudiantiles, consultorios ju
rídicos, campamentos de vacaciones, actividades 
deportivas y recreativas, etc.,

2o. — El estudio encomendadodeberá pre
sentarse directamente ante este Ministerio, den
tro de los-treinta.días’de .la fecha.

'3o. — Comuniqúese,' dése, al Libro de 'Reso-, 
■cienes, etc. .

,. ! •' DANTON J. -.CERMESONI / '

¡Es copia:

Antonio I. Zambónini Davies
Oficial Mayor da.Acción Social y Salud-Público

‘Es copia. t

Antonio 1. Zambónini Davies ;
Oficial Mayor de Acción Social y Salud. Pública

Resolución No. 149-A.
Salta, Abril 30 dé 1949" '

. Expediente No. 5949-/49.
' Visto este expediente en que el Presidenta 

de-'la Comisión Municipal de Irúya, don .Timo
teo 'Ramos, solicita un .subsidio que le permita 
trasladarse.• a-.está ciudad a’ someterse cr-un 

tratamiento especializado por encontrarse en 
fermo¡ -atento' al Certificado ■ rnédiíip que corra 
a fs, 2,-. . ..-• ■ t .. ■

Resolución N? 151-A. .
Salta, abril. 30 de 1949.
Expediente N? 1-0.48Ó/49. - - . . . .
VISTO este expediente en el que don Juan 

Roldán solicita una ayuda por haber .quedado 

q lq inténperie a. consecuensía de una crecien
te ,que arrasara ‘con todos .los animales y en-' 
seres de su bpgar; atento á las qctuacibnes-pro
ducidas,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública'
■ ' ' .RESUELVE".

Art! lo. — El Habilitado Pagador de este'Mi
nisterio ■ girará»a lá orden de ‘don JUAN ROL
DAN domiciliado en ía-finca Lá Cruz del lugar, 

denominado La 'Peña, jurisdicción del départa- 
.•mento de la Capital, la sumó de-TRESCIENTOS 
iPÉSOS, .($ 300).'m/n;ácomd*. contribución del Mi-'

es.de
suma.de
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nisterio para solucionar en parte las pérdidas 
sufridas; debiendo imputarse el gasto a la par
tida para Acción Social. J

3'0. — 'Comuniqúese, dése al Libro de Reso
luciones, etc.

DANTON J. CERMESONI
Es copia: (

- Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

’ EDICTOS DE MINAS
N’ 4802 q- EDICTO DE MINAS

Excediente N’ 1616-L. La'Autoridad Minera de 
la Provincia notifica a los que se consideren con 
algún,derecho para que lo hagan valer en for- 

' ’má y, dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus ano
taciones y proveídos dicen así: "Señor Director 

. de Minas de la Provincia. Agustín Labarta, ca |1 
sado, • mayor de edaa, comerciante, constitu- ' 
yendo legal domicilio en calle Lamadrid 592 ‘ 

■ de la ciudad de Jujuy ante Usía me presento 1 
digo: Que deseando efectuar exploraciones 1 

de minerales de primera y segunda categorías 
con exelución de -las reservas a la fecha por 

. él’ Superior Gobierno de la Provincia, pido con
forme al Art. 23 del Código de Minería se me 
concedan 2.000 hectáreas en terrenos sin labrar, 
cultivar ni cercar en la finca San Andrés en el 
Departamento de Orón de propiedad, del señor 
Robustiano Patrón Costas domiciliado en calle 
España 764 de ésta Ciuad de Salta. La ubicación 
de e'ste pedimento se hará de acurdo al cro- 

■q'uis'que por duplicado acompaño y a la si
guiente descripción: Tomando como punto de 
partida Ja intersección de la Quebrada Para- 
ní con el Río Grande o Santa Cruz, Se medirán 
al Norte 450 metros para ubicar el punto P. P. 
de partida, desde aquí con azimut de 110’30 
deben medirse 4.350 metros para ubicar el pun
to A; luego siguiendo con ‘el mismo azimut 
se toman 7.000 metros hasta B,-con -ángulo in
terno de 90’ y 2.000 metros hasta C; con ángulo 
interno de 90’ y 4.000 metros hasta D; con ángu 
lo externo de 90’ y 2.0.00 melros hasta E; con án 

-guio intorno de 90’ y 3.000 metros hasta F;
V por último con ángulo interno de 90’ y 4.000 

’metiossse llega nuevamente al punto A Cerrando 
así la superficie de 2.000 hectáreas' (cuatro 
unidades pedidas) D acuerdo al artículo 25 dél 
ya citado Código pido' el registro, publicación, 
nolificcdión, al dueño .del suelo y en su oportu
nidad se me conseda éste cateo. Poseo todas las 
herramientas necesarias para ésta clase de tra
bajos. Proveer de conformidad será justicia.

Mi domicilio en ésta Ciudad es calle Güemes 
896 (Vale) Agustín Labarta. Recibido en mi 

• Oficina hoy dos ae julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, siendo las once horas y vein
te minutos1. Neo'. Salta, julio 2 de 1948. Se" re
gistró él escrito que antecede en el libro "Con
trol de Pedimentos N’ 3" del folio 462/3 quedan
do esenlado bajo el N’ 1616-L. Neo. Salta, ju

lio 3 dé 1948. A despacho. Neo. Salta, julio 
4|948. Téngase por registrado el presente permiso 
de cateo solicitado por D. Agustín Labarta,’ 
por presentado • y. constituido • domicilio en 
la calle! ' Güemes 896 de esta' 
y por ' autorizado D. Emeterio

rio
mo

Ciudad- nes N’ 5" folios 139 al 141. cExp. 1616 letra L. 
Gonzá- Neo. Sálta, febrero 12(949. A despacho con el 

Para notificaciones en ' Secretaría desíg- registro ordenado. x Neo. Salta, febrero 12 ’de’lez.

l~-... ~~~~......... ;--- — a
nase los días.-jueves de cada semana‘o si- I 
guíente día hábil en caso de feriado. De acuer- 
do con lo - dispuesto en el Decreto del .Poder . 
Ejecutivo N’ 133 ele fecha 23 julio 1943, pasen ; 
estos autos a Inspección de Minas a los efec
tos establecíaos en el él art. 5’ del Decreto 
Reglamentario de setiembre 12(935. Noiifíque- 
;>e y repóngase la foja. -Cutes. En 14 de ju-1 
lio de 1948. pasó .estos autos a Inspección de
Miñas M. Lavín. EXPEDIENTE No. I616-L-48 |el domicilio denunciado.

Tafo1 T<r-í3c?av»Iji la e»^ e»rñ 11— k- 0x^14r 1/1 ?-la 1 O/í

1949. Lo solicitado .y habiéndose efectuado el" 
Registro .ordenado publiquese " edictos en el 
BOLTIÑ OFICIAL de la Provincia' en forma y 
por el término que establece el Art. 25 del Có
digo de Minería, todo' de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto del 12(IX|1944. Coloqúese 
aviso de citación en el. portal de la Escriba
nía de Minas y notifiques© al propietario ’del 

.suelo Dr. Robustiano Patrón Costas (fs. 3) en 
Repóngase.. Outes. 

Señor Jefe: en el presente expediente se soli-Salía, febrero 14 de 1949.' Lo que el suscrito., 
cita catear, minerales de primera y segunda 
categorías, excluyendo' hidrocarburos fluidos y 
reservados, úna zona de 2.000 hectáreas en el 
departamento de Orón. Esta* Sección ha proce

dido ' a la ubicación,. de lo. solicitado en planos 
de registro gráfico’ de acuerdo -a los datos indi
cados por el interesado en escrito de fs. 2 y 
croquis de fs. 1. Con estos datos" de ' ubica
ción la zona pedida abarca en ¿el mapa mine
ra aproximadamente. 36 hectáreas del cateo, 
expediente N’ 1612-B-48 quedando inscripto 
con 1964 hectáreas. Se adjunta un criquis con
cordante con el mapa minero, debiendo el in
teresado manifestar su conformidad con esta 
ubicación. En el libro correspondiente ha que
dado registrado este pedimento bajo el núme
ro de ceden-'1335.’ Registro Gráfico, noviembre 
17 de 1948. A. Capobianco.’ Con el informe que, 
antecede vuélva a Dirección General para se
guir su trámite. Departamento, de Minas, di-, 
ciembre 7 de 1948. J. M-. Torres. Recibido en 
Secretaría hoy siete de diciembre de rriil no
vecientos cuarenta y ocho, siendo las ■ once 
horas y quince minutos. M. Lavín. Salta, di
ciembre 9 de 1948. Coñ el informe que ante
cede, vuelva al Juzgado de' Minas, a sus efec
tos. J. M. Torres. Sálta, dic. 10 de 1948. A des
pacho. Neo.- Salla, dic. 10(948. Del infórme de 
fs. 6, vista al interesado, téngase a D. Emete- 

González en el domicilio constituido, cc- 
representante de D: Agustín Labarta. Rep. 
fojas 4, 5 y 6. C. Alderete. Juez Interino.
15 de diciembre de

hace- saber a sus efectos. Salta. mayo 5 de „ 
1949. Angel Neo,'Escribano de Minas

A ' ' «|6 17|5|949.

En 1948 noifiqué al señor

N’ 4800.
EDICTO DE MINAS. — Expediente N’ 1617 

letra B. La: Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan .valer en forma y 
dentro del término de Ley, que ■ se ha presen
tado el siguiente escrito que .con sus anota
ciones y proveídos dicen, así: "Señor Director 
General de Minas y ^Geología: Pedro Rubén . 
Barón!, argentino, comerciante, mayor de edad 
constituyendo legal domicilio en la calle Pa
tricias Argentinas dé la ciudad de fujuy, an
te Usía me presento y digo: que deseando • 
efectuar exploraciones ae minerales de prime
ra y segunda categorías, excluyendo los» mine
rales en reserva a la fecha de da presenté so
licitud,’pido conforme al Art. 23 del . Código ■ 
de Minería se me conceda una zona de 2.00b 
héctáreas de terrenos sin labrar, cultivar n: . 
cercar situados en la- finca SAN ANDRÉS de 
don Robustiano Patrón Costas, domiciliado «B 
la calle España 764 de esta Ciudad, Id ubica
ción ’de mi pedimento se encuentra en el De - 
parlamento de Orón, de esta Provincia, el que 
se ubicará de, acuerdo al''croquis que por du
plicado acompaño y a la siguiente descrip
ción: Se toma como' punto de partida la Que
bradas de Sepulturas con el Río Grandes o San-

Emeterio González de estos autos. E.- Gonzá-1 desde cuyo punto se medirán 700 me-
lez. S. R. de Adamo. Señor Juez de Minas de|(ros con azimut de 0’ y desde aquí "4 000 me-' 
la Provincia. Emeterio González-por los dere-Lros corí 290“ 30’, 3.000 metros cón 29.0’’ 30'; 
crios de don Agustín Labarta según lo acre-10.000 metros con 200’ 30'; 4.177 metros y' 290' 
dita la carta' peder adjunta al. expediente deigo'. j. 7qq metros y 200’ 30'; 1.177 metros y 290’ 
cateo 1616 letra L del año 1948 de pedimen- n
to de cateo en el departamento de Oran hoy 83(r Y P°r se ‘oman 4'3Q0 melros CO!! 
San Martín ante Usía me presento y digo:Ma- k’-tauf dé 200’ 30' con lo que se llega al pun- 
nifíesto conformidad con la ubicación efectúa-de POTtida ° sea el esquinero N. E.-y que
da por el Departamento de Minas de la P’ro-1dando P°r. Iü tani° cerradas la superfidie di
vínela y pido de acuerdo a las reglamentacio- 8 cualr° ühidádes pedidas. DeQ acuerdo al ar
nés vigentes la publicación de edictos en for-125 del Ya citad° Códi9° Pid° se sirva ordene.' 
ma "y tiempo establecido en el Código de'Mi-h1 registro, publicación, notificación a los due- 
noria y demás leyes, pido también el registro Jílos del suel° Y oportunamente concederme es- • 
v en su .oportunidad se emane el decreto'de | te cate°- Cuenío con todos los elementos m- 
concesión respectivo. Proveer de conformidad |dispensadles para esta'clase de trabajos. Prc- 
será justició. E. González.. Recibido eh Secre
taría hoy 10 de febrero de 1949 siendo horas 
nueve. Neo. Salta, febrero 10 de 1949. A des-, 
pacho. Neo. Salta, febrero 10 de 1949. La con
formidad manifestada y lo informada por Di
rección de Minas a fs. 6 regístrese en el libro 
“Registro de Exploraciones" de este Juzgado, 
eí escrito ^solicitud de fs. 3 con sus anotaciones 
y proveídos’y fecho, vuelva al despacho. Guies.

En 12 de febrero de 1949 se registró' el escrito 
ordenado en el libro "Registro de ■ Exploracio-

veer de conformidad .es justicia. Vivo éri Bal- 
carce 810. Vale. P. R. Baroni. Recibido en mi 
Oficina hoy dos de julio de mil novecientoj 
cuarenta y ocho, siendo, las once-horas y veint: . 
dos minutos. Neo. Salta, julio 3 de 1948. Se regis 
tró el escrito que antecede en el libro "Contra, 

‘ de Pedimentos No.’3" ql,folio 463 quedando dse:>.
lado bajo -, el número 1617-B. Neo. Salta, julia 
3/948. A despacho. Neo. Salta, julio 3/9481

Téngase por registrado el presente permiso da 
cateo solicitado por D. Pedro Rubén Baroni, por 
presentado y constituido domicilio en la calle- 
Baleares 810 de esta ciudad y por autorizado 
D. Antonio Segóp. Para notificaciones en -Se-
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• ’ - ■ El—' jj___  de cada ría'hoy diez de .febrero de 1949, .'siendo horas. 'Os.cdñ.M tAfáoz tAlefnán.'
semana'ó''siguiente día hábiL en'casa de fé-.>x¿eve,Neo._“Salta,-'febreró. 10. :dp'1949. A des-1 ' 
riada.''De acuerdo'cón .lo dispuesto erf-el 'De- pacho.'‘ Neo.’.Sqha febrero 10 de .,1949. La con7-( cede en el libro "Control‘de Pedimentos'Nó. 3" 
ateto.-del Poder Ejecutivo Ñ? 1'33 dé"fecha ’23 ‘fórmíciad' manifésiacta precedentemente y lo in- al' folio 420, .quedando aséntado cón el número

■ - ---- es'tos autos b Inspección? formado "'por Dirección de Minas a fs. 5' vta.‘ 1538—V:—DoyIé,—-OscarM.Ará6z;Alenián.--
de Mimas a los efectos' estáblebid¿s“1eii el aff, 6? regístrese - en el libip ^Registro d'e .Explora- " “ ” " 1’"
5“ - del Decreto Reglamentario de setiembre

. 12|93j. Nodiiquese y repónga'sé.' lá «foja? Eñ 14)
de julio de 1948. Pasó ^stos' atitós á Inspec
ción de Mincis. M. Lavín. EXPEDIENTÉ ’N» 1817.

" -B? 48/ Señor-- Jefe: En el presente expediente.

•, «¡retaría desígnase los días' jueves . 
semana'ó” siguiente díá 
riada. De acuerdo'con .lo dispuesto erf-el. De
creto

■ de' julio 1943,-. pasen

.' —- Salta, diciembre
13 de> 1946..,^ -Sé registró el escrito qué -ante- -

I -*. " *a! folio 420, .quedando asentado cón él número

____   ____ _________ ___ .... .. ... ivó Salta,, diciembre’. 13. d.é 194.6,, — Por presentado 
¿ionés" de 'este' Juzgada el escrito-de fs. 3 con./y' por constituido tel domicilio. — De acuerdo’ 

j sus "anotaciones y proveídos- y fecho, vuelva ci lo-dispuesto en el Decreto Ño. 133 de Julio 
■á despachó. (Sutes. Én/14 de febrero de 1949 .?3 .de ’19£3, -pasem.estas actuaciones ,a la-Ins- 
áe registró el esdrito ordenado .gn el libro “Re-., ilección de Minas de' la Provincia, a.los efectos» 

_______  gistro de Exploraciones. No? 5“ a folios J41,.al 143. Establecidos en el art. 5o. del Decreto. Reglcí-.
.^(7'solicitaí pcnró ^catear ^minerales” dé'^priihera1 Expe. N?.1617.á ¿to. Órám Neo/ Salta, -febre- intentarlo de septiembre 12 de 1935. — P'ara-no- 
y segun-da '-categorías/ excluyendo -todos los 1 ro. Í4' de 1949?. A 'despacho.-con. el. registro ,or-- ificaciones en la. Oíicfna, señálase los jueves' 

' m-nerales r’eáéfvados a'la fecha, una zona de ' d?naáo.; Neo, _Saltor, febrero' 14 de 1949. Lo so- .4e cada semana o día siguiente'hábil si fuere .V 
2.000. heGtáréWbn el departamento de Orón. • licitado y habiéndose .efectuado el Registro or- 
Esla Sección ha procedido a la ubicación de ‘ ¿«nado,, publíquese edictos^ en el Boletín Ofi
la’ zona sólicitada en los planos de Registro, eial..devla Provincia.en la forma y por el tér- 
Gráfico, de acuerdo a lop datos dados por el' Tpjño que establece el art. 25. del Código de-.

■ interesado en escrito de fs. 3 y croquis de fs.
i encontrándose la zona según dichos planos 

_ libre de otros pedimentos mineros. 1
correspondiente - ha. quedado 
solicitud- bajo el . número 
1335. -'
cardante

• que el lado sud dué trazado /.con azimut de cíe .1949. Angel Neo, Escrjbano.de Minas..
--110? 30' " ‘

feriado. — ,C.~ Alderete. En diez y seis de 
¿liciembre de 1946 notifiqué al Sr. FrancRsco 
yaldéz Torres y firma. — Francisco Valdéz To- ' 

’ is.- — Mi Lavín. — Señor Director General de 
1JÍ¡hería, todo de acuerdo con lo. dispuesto..por ■ ^íinas: Francisco Valdéiz^Torre's en pediiñpnlo 
Dedretp del ’12|4|1944. Coloqúese aviso de ci- fo “cateo concedido; expediente No. 153.8--V, 

En el libro lición -en el portal de la Escribanía de Minas ®1 debido respeto me presento y expongo:
■ ; y' nofifíquese al prooietarío rdel suelo Dr. Ro- vengo a pedir cambio parcial del peií- . 

orden -¿ustiano Patrón Costas?(fs.. 3). ‘en el domicilio ^->ho del pedimento confórme ;al .plano-.que .
- Se acompaña' croquis con- denunciado. Repóngase? Qutes. Lo quet el sus- -Wpaño y al detalle que hago.a continuación: 
cón el plano minero. Se hace constar ¿rilo, hace saber a sus efectos. Saltee mayo 5 -Punt° de Parlida la Escuela-Naco-

* • • — • - • - — - ......... ' na! dé las Cuevas, situada a cuatro mil
®|7 "1 17j5|949 ' . 'fier)tós mstr‘os Ir"^s 0 nlenos medidos con dirpe'-

• • _ ¡ i|i6h Sud cuarenta y ocho- grados treinta mi-
- «lutos Oeste desde el esquinero Norte, de Id • 

mensura de"la finca Las Cuevas, ubicada en 
cjl 'departamento' de Rosario de Lerma. y dentro 
eje la cual, se encuentra la zona que solicito 
Desdé la puerta de la Escuela Nacional men
cionada con dirección Sud y a’ dos mil dos- 
ciiéntos metros -de, distancia se encuentra el 
lugar • denominado Los ’ Blanq'úitos, punto del 
¡perímetro dél pedimento .íjue designo con la 
letra 'A; deáde/'este sé continúa por el perí- .k - ' .. ■ .
ujelro ■ con -las siguientes medidas azimutales 

longitudinales de sus' lados doscientos ochen- . 
lift- grados y seis mil' cuatrocientos metros; cien-' 
t«s-noventa'grados y cuatro' mil ochenta y tres 
jijelros- treinta y tres centímetros; cien grados 
'Aires mil metros; diez grados1 y tres mil óchen
le; y--tres metros'treinta y tres centímetros; cien 
grados y mil''quinientos metros;, ciento noventa 
grados y mil quinientos metros; cien grados y 
ops mil' quinientos metros; diez gradas y dos 
mil- quinientos metros' y por último doscientos 
ochenta grados y 'seiscientos metros dentro de 
efete perímetro sé encuentra la -superficie de 
d,ps'. mil hectáreas. —-Será Justicia.--,- Feo.' 

' Vjaldéz "Torres. — Recibido en mi Oficina hoy 
dbce de abril de'mil novecientos cuarenta’v 
siete,' siendo las once horas. —■ Conste. 
Z|ráoz Alemán. — Salta, abril 15.de 1945,-- Con 
Jq ampliación- del informe y croquis agregados,, 
pasé a Inspección de’ Minas a .sus electos — 
Qutes. -T-’ En 16 de abril de 1947 pasó a Irz- 
pécción de Minas. — M. Lavín. — EXPEDIENTE 
Ño.. 1538 - V -'46. — Señor Inspector dé Minas: En . 
el presente-expediente seso licita para cateo 
de minerales de primera y segunda categorías 
excluyendo hidrocarburos fluidos y. minerales ra- 
dioactivos- une zona ’de 2.000 hectáreas en el 
departamento de ROSARIO DE LERMA.. — Esta 
Sección há procedido a la ubicación de la zo
na -solicitada ’én. los /planos de registro gráfi
co;,>de acuerdo q-los- datos' indicados por‘el 
interesado en e.scrito de fs. 5 y croquis dé h 

encontrándose la zona libré de otro petii 
mentos. -je- El interesado 'debe presentar un du- ■ 
plicadó del plano, y escrito’dé 'fs. 4 y 5 respec-. 
tivamenté, por cuanto la'ubicación Reí-cateo há 
mdo 'móclificqda-,tofálmente. En" él libró corrós-

registrada esta 
el . número de 
acompaña' ' croquis

y. no con 290“ 30' como erróneamente
- se indicara en el croquis de Is. 1 y en escri

to de fs. .3. El interesado’ deberá dar su con
formidad a -la ubicación

■Oficina. Registro Gráfico, noviembre 17 de 
1948, Juño Yáñez. Anulando el informe que'an- . 
lacéele se,hace constar que los lados Este con 
distancias l;700 y 4.300 m. le corresponden 
azimut 20? 30' y no 200®. 3Ó' como figura en es
crito de fs. 3.’ Registro Gráfico, noviembre .17 
de- 1948. Julio Yañez, Con el informe que ante;-

’ cede "vuelva , a Dirección General,para’seguir 
su trámite. Dopadamente" de Minás,. diciembre 
18 de 1948,1. M/ Torres. 'Recibido en. Secreta’-

•'ría - hoy diecisiete de diciembre de mil nove-, 
cientos cuarenta y ’ ochó, siendo las doce ho
ras ■ veinte minutos. ' M. Lavín. Salta, dici'embre 

: •18 dé 1948. Con lo informado precedentemente,

vuelva al Juzgado de Minas a sus efectos. M. To-' 
rres P. Jaime Hernán .Figueroa. Salta, "dic. 18(948. 
Del informe de Dirección, vista al interesado.' 
Resp,las fojas 4, 5 y 6. C. Alderete. Juez Interino 
‘Salta, dic. '18 de 1948. En mérito de la presente 
autorización, téngase a D. Emeterio González co

mo representante de D.. Pedro Rubén Baroni,
. dándosele, la intervención ..correspondiente. C. • 

Alderete. . Juez. Interino. En 4 ' de febrero de 
1949 .notifiqué al «Señor Emeterio González y:

■ fivm.a: -E. González. P. Figueroa. Señor Juez de.. 
Minas de la ' Provincia. Emeterio González por 
los. UeTéchos de don Rubén Baroni según lo. 
acredita lá carta poder adjunta al expediente

'-de cateo 1617- B del año 1948 de pe.dim.ento. de> 
caído en el departamento de Orón hoy -San 
Martín ante Usía .me presento y dígd: mani
fiesto conformidad con la - ubicación . efectuada

por' él Departamento de. Minas de la Provin
cia y pido de acuerdo a las reglamentaciones 
vigentes', la publicación' dé edictos en - forma y' 
tiempo establecidas ‘ én "él Código -de Minería 

• ;y. demás leyes, pido también el registro y en

su oportunidad” se emané- él decreto de "con- 
cesión-.respectivo. Proveer' de con" formidad se- 

. . fá Justicia. É. González. 'Recibido en Secretg-

éfectuaaá por esta !>l0. 4791 — .EDICTO DE MINAS. — Expediente' 
Ño. 1538—letra V. —-. La Autoridad Minera de la 
■Provincia notifica , a los^que. se consideren con 

l'c^lgún derecho para que lo hagan valen en for
ma y dentro del término de Ley, :que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
'«^notaciones y'"proveídos dicen así: -''Señor Di
rector .General de. Minas: Francisco Valdéz To- 
ijes, argentino, mayor de edad, fijando cloini- 
■álio c-n. esta Ciudad, - calle Mendoza número 
357 con el debido respeto ante U. S. 'se ■pre
senta y expone: Que contando con los elemen
tos suficientes, para catear minerales de.primo: 
rq, segunda y tercera categoría en una zona- 

dos mil hectáreas ubicada en- el Departa
mento de Rosario..de Lérma, dentro de la finca, 
"í.as Cuevas", de propiedad del Sr. Albeilo 
LJurand, domiciliado én.Rosario de Lerma, so- 
íi’cito el permiso .correspondiente de acuerdo, g 
Igs Leyes en vigencia. — Lag zonas que solici
te para catear’ minerales, ■ está encerrada eñ 
un polígono de seis lados,,,encontrándose un 
Runlp' dé. su límite Norte' denominado "Los 
Blañquitos", a dos mil metros al .Sud de la pueró 
fá de la .Escuela Nacional.de Las Cuevas, des
efe ’el cual se-determina su perímetro con Jas 
siguientes longitudes'y. .azimutes con cero al. 
Norte: 4,500 metros y 280 grados; 2,500 . metros 
yf 19Ó grados; 2.,500 metros y 100 grados; 5.500 
metros y 10 grados y. 500 metros y 28Ó . grados.

. Acompaño el croquis reglamentario en el que 
sé ubicará el pedimento dentro del exágono 
R.—B—C—D—E—-F—, — Sa-' deja constancia 

_q.ue.los terrenos afectados por el presente pedi
mento no se encuentran cultivados ni cercados 
zrferá Justicia. — Francisco Valdéz Torres. .— 
Otro si digo: Que excluyo del presente pedido 
tocios los minerales, que se encuentran en re- 
éi-rvá, a la-fechó. — Francisco, Valdéz, Torres! 

.Recibido en mi Oficina hoy doce.de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis, sien-. 
iloVlgs., diez h,oras. y .cinco miúutps, Conste. — 
A ráoz .Alemán..Salta, diciembre -13 -de. 19461 
Sp íegisfró ,eLres.critg g;úe .qnfecede -en'el, libro 

y'Cphtrbl de Pedimentos1 Ño, 3" ál-folio 420, que-. 
Jando'xispntádp,'con .el. Ño, ■ 1538.—V— Doy fé.

Escrjbano.de
15.de
Rosario..de
Nacional.de
doce.de
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catorce de mayo de-mil novecientos cuarenta y ¡ Civil, Segunda Nominación, Dr. Ernesto Michel, 
ocho, siendo las diez Aras. Conste, y a despa- ‘ se- ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
cho. — Neo. — Salta. may> 14 de 134:1. — Tén- SATURNINO CRUZ MALDONADO, y.cítase por 
ggse presente. — Outes. — En 26 de mayo de- edictos que se publicarán durante treinta días 
•1948 notifiqué al
rres.

pendiente ha quedado registrada esta solicitud 
bajo el número de orden 1284. Registro Gráfico, 
abril 26 de 1947. — R. A. Del Garlo. — Señor 
Director General de Minas: Francisco Valdez 
Torres, en pedimento de cateo concedido expe
diente No. 1538-V, con el debido respeto me 
presento y expongo: Que solicito nueva ubica- Salta, enero 3 de 1949. — Francisco Valdez To- 
ción del pedimento de-cateo en la forma si- . rres, por sus propios derechos en el Exp. 1538 

V, solicita dél señor Director quiera autorizar 
la publicación de edictos Jen ■ el Boletín Oficial. 
Será Justicia. — Francisco Valdez Torres. Reci
bido en Secretaría hoy: tres- de enero de 1949 
siendo horas 12.-30. — Neo. — Salta, enero 4 
de 1949. — A despacho. — -Neo. — Salta, ene
ro 4 de 1949. —. Lo solicitado precedentemente, 
la conformidad manifestada a fs. 13 y -lo -infor
mado par Dirección de ‘Minas, fs. 10, regístre
se en el '¿Libro‘Registro de Exploraciones*' de 
éste Juzgado, el escrito - solicitud de ís. 2 con 
sus’ ‘anotaciones y proveídos y-fecho, vuélva al 
despacho. — Outes. — En 7 de eneró de 1949 
sé registró el escrito ordenado en el libro Re
gistro de Exploraciones No. 5 -a folios 122 al 127 
Exp. 1538-V.. — (Neo. — Salta, enero 7.de 1949. 
Lo solicitado y habiéndose efectuado el Regis
tro ordenado precedentemente, fs. 16, publí
quese edictos éh el Boletín Oficial-en la forma 
y por el término.que establece el art.. 25 del 
Código de 'Minería, todo de acuerdo con Ib dis
puesto por Decreto 4563 del 12/IX/-1944. 
quese-aviso de -citación’ en el .portal de la Es
cribanía de Minas y -notifíque’se al propietario 

‘ del. .Suelo señor Alberto Durand. Líbrese. — 
¡Outes. — En-22,:de febrero de, 1949 notifiqué al 
• señor Francisco Valdez Torres y firma: Fran- 
¡ cis'co Valdez Jorres. -P. Figueroa.
| -Lo que el suscrito hace saber a sus efectos.— 
Salta, Abril 30 de -1949".

. - ANGEL NEO 
Escribano de Minas

— Francisco
‘señor Francisco Valdez To- 
Valdez Torres. — M. Lav-ín.

ción del pedimento de -cateo en la forma si- . 
guíente: Desde la Escuela Nacional que existe 
en la finca Las Cuevas .que está situada a par
tir del esquinero Norte de la finca Las Cuevas, 
a 4.600 mts. más o menos (cuatro mil seiscien- 
tos metros) medidos con dirección Sud cuaren- 
to y ocho grados treinta minutos Oeste se me
dirán mil setecientos' metros con azimut de dos
cientos grados para llegar.al punto de-partida 
A. Desde allí se medirán, siguiendo el períme
tro, dos mil trescientos metros y azimut de cien
to' veinte grados; luego cinco mil setecientos 
metros y azimut de doscientos grados; luego 
tres mil quinientos sesenta y dos metros ocho 
decímetros y azimut de trescientos grados; des
pués cinco mil setecientos metros con azimut de 
veinte grados y por último mil doscientos se
senta y dos metros ocho' decímetros y ciento 
veinte grados con Jo que se llega al punto A de 
partida cerrándose el perímetro que encierra 
dos mil hectáreas, conforme al . croquis que 
acompaño,-Será’Justicia. — Francisco Valdez 
Torres. Recibido' en mi Oficina hoy diez y seis 
de .junio de mil novecientos cuarenta y siete, 
siendo las trece horas. Conste. — Oscar M. Aráoz 
Alemán. — S.alta, junio 18 de 1947. Pase a Ins
pección de .Minas para que agregue a. sus ante
cedentes e informe. — O.utes. — En 19 dé junio 
de 1947 pasó a Inspección .de Minas. — M. La
vín. — EXPEDIENTE No. 1538 - V -46. — Señor 
Inspector de Minas: En 'el presente expediente 
se solicita para. catear. minerales de primera y 
segunda, categorías, excluyendo hidrocarburos 
fluidos y minerales ,radioqctivos, una zona de 
2.000 hectáreas en. el departamento de Rosario 
de Lerma. Esta Sección ha procedido'a la ubi
cación de la zona solicitada en'.los planos de 
Registro Gráfico de acuerdo a-los datos indica
dos por el interesado en escrito de fs. 10 y 
croquis de fs. 9- encontrándose la zona según 
dichos planos libres de otros pedimentos mine
ros. En el libro correspondiente ha quedado re
gistrada ésta solicitud-b,ajo el-.número de-orden

• 1284. Se acompaña un croquis concordante con 
el -mapa minero...— Registro Gráfico, setiembre 
27 de 1947. —. R. Á. Del Cario. —- Inspección de- 
Minas, setiembre 27 de 1947. —¿Con lo infor
mado. precedentemente,, vuelva a Dirección Ge
neral para seguir su trámite. .—,J. . M. Torres. — 
Salta, diciembre 29 de 1947. — Vista al titular, 
del informe que antecede de . Inspección de Mi
nas, debiendo en el acto .de su notificación de
jar expresa, constancia que renuncia a toda ex
ploración de minerales de boro (art. 3o. del De-

• creto No. 5050-E). Notifíquese -y repóngase. — 
Outes. — En 16 de enero de 1948'notifiqué al 
señor Francisco Valdez Torres y firma: Francisco 
Valdez Torres. — M. Lgvín. —‘Salta, mayo 14 
■de 1948. — Señor Director de Minas. Francisco 
Valdez Torres por sus prooios derechos en Ex- |

- ‘ ” 1-
pediente 1538-V me presento y expongo': Que j “ó doña Ines o- Irene'■ Ceballos^ a hacer jaler 
por Inspección dé'Miñas y dejó constancia' que 

‘contestando la vista corrida a fojas 11 vuelta 
manifiesto conformidad con laubicación • dada 
por Inspección de Miñas y dejo constancia que 
renunció a la Exploración de- minerales de boro 
en- la'zona respectiva. Será Justicia. — Francisco • 
Valdez Torres; .— Recibido en mi Oficina •’ hoy i

e)-4 al 14/5/49.

EDICTOS SUCESORIOS

Coló-

on los diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
tcdos los que se consideren con derechos q 
los bienes dejados por fallecimiento del cau
sante, ya Sean como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
á hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de ley. — Para notificaciones en Se
cretaría, Lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado. — Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 
ROBERTO LÉRIDA —.Escribano-Secretario

e) 3/5 al 8/6/949. :

No. 4786 — SUCESORIO. — Por disposición del 
Señor Juez de la. Instancia y 2a: Nominación, 
en ¡o Civil de la Provincia, doctor Ernesto Mi- 
che!, se ha declarado' abierto el juicio sucesorio 
de doña Sara Si vero dé Nazr, citando por edic
tos que se. publicarán, durante treinta días en 

-los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideran con derechos a 
los bienes de la causante.} bajo apercibimiento 
de ley. — Lunes -y jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría. — Lo que- él suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos.

. Salta, Abril de 1949. /
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario 

e). 30/4 al 6/6/49.

Nc. 4770 — SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia y Primera Nominación' en lo Civ.i ae 
la Provincia, Dr. Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de dona 
ISABEL o ISABEL CAUCOTA DE ‘ TARARCA, ’ 
CHE o TABARCACHI, y se cita y emplaza por 
el término de'treinta días mediante edictos que

No. 4803 - SUCESORIO .- Por disposición dél Sr. 
Juez de la. Instancia y Illa. Nominación en lo 
Civil Df. Alberto E. Austerlitz cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los- diarios ? "La: Provincia:"- y; .BOLETIN .OFI
CIAL a todos- los que se consideren con 
derechas ■ a 4a sucesión .de don' Anto.- 
nio Fernández, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, 
bajo .apercibimiento, de ley. Lunes- y jueves-.o 
día subsiguiente -hábil en caso de feriado, pa
ra^-notificaciones en Oficina, — .Salta, 30 de 
abril de 1949. -TRISTAI'L G. MARTINEZ. •

. e|6|5 fal 11|6|49.

se publicarán en los diarios,."La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, d todos los que se consi
deren con derecho á los bienes de esta suce
sión. Lo que el suscrito. Secretario hace saber 
a sus efectos. — Salta, abril 23 de- 1949.

... - .v- GARLOS-- ENRIQUE FIGUEROA .
Escribano - Secretario ,

e) 25/4 al 31/5/49. • . -

N! 4792. "
EDICTO SUCESORIO. — Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la-Provincia se cita 
y emplaza por edictos que se publicarán 
treinta días-en el diario "Norte" y en el .BO
LETIN OFICIAL a Itís •.herederos y acreedores

sus- derechos. —- Salta, Abril 20 de 1949. • 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e|4|5j49 al 9|6|4?.

No. .'4783, — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de. Primera Instancia y Primera 
Nominación -en .lo . Civil, Dr. Carlos Roberto 
Aranda, se ha-declarado abierto el juicio su
cesorio de doña ELMIRA- FIGUEROA DE IBA- 
ZETA, 'citándose- a' herederos y acreedores 'pa
ra que dentro del- término' de .treinta días 

comparezcan a hacer. valer sus derechos, t— 

Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y "La 
Provincia". — Salta, Abril 20 de' 1949. 

.CARLOS ENRIQUE FIGUEROA •/’- 
Secretario v . ■ •

‘ ' e) 23|4 al 30|5|49.

No. 4788 —EDICTO <JCESORIO: — Por dispo
sición del. Sr. Juez dé Primera Instancia en lo

No? 4759 —' EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción dél Señor Ju'ez -de Primera Instancia y 
Primera N'oüiiriációh -en -lo Civil, Dr. Carlos Ro
berto -Aranda, . ste cita y-emplaza -por -.treinta 
días a herederos y acreedores de' don MARTIN

7.de
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SARA VIA.’ — Edictos en "La Provincia" y - BO= 
LETIN OFICIAL. — Salta,-18 d^Abril de -1949.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
‘ Secretario . •

■ ' e) 21/4/49 ai 27/5/49. ''

lío. 4755 — EDICTO SUCESOBIO: Por' disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia en lo 
Civil de Segunda Nominación, Dr. Ernesto Mi
chel, Secretaria délJ autorizante, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de los señorek 
JUAN . DE- .DIOS ADET o SUAREZ ADET; BAL 
DOMERA LUCENA DE ADET' o SUAREZ ADET; 
JUAN ELECTO o ELECTO ADET o SUAREZ 
ADET,- VALENTIN' o- JOSE VALENTIN 
ADET o SUAREZ ADET y MAURICIA ADET o 
SUAREZ ADET; cítase por edictos .qué se 
publicarán^ durante treinta' días en los diarios 
“Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a dicha sucesión 
ya sean como acreedores o herederos, para que 
dentro de tal término comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. Lunes y 
jueves o día siguiente'hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría.

Lo que el suscrito «Escribano Secretario, hace 
saber a sus efectos. — Salta, 4 de marzo de 1949 

ROBERTO LERIDA
Escribaho-S ecretario

e) 21/4 al 27?5/949.

No. -4753 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del Sr. Juez, en lo Civil a cargo del .Juz
gado de Segunda Nominación, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio' Su
cesorio de don FA.NOR GUTIERREZ, y se cita 
por. edictos que se publicarán por treinta días, 
en los diarios "La Provincia"- y BOLETIN OFI
CIAL, para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaria del autorizante, todos los que 
se consideren con derechos'a los bienes dejado:/ 
por el nombrado causante. — Salta, abril 18 
de 1949. — ROBERTO- LERIRA, Escribano -Se
cretario. ’’

’e)20/4 al 24/5/49

!

' ' SALTA, MAYÓ 5 DE 1949
rT . : - —• —- — -. <
CLARA ORIHUELÁ DE ZAMBRANO. Lo que 
se hace- saber-a sus-efectos. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA, Secretario. -Z Salta, abril 
,7-de 1'949. — Para esta publicación queda ha
bilitada.'la feria de Semana Santa.-

e|8|4 aÍ.J4|5|49. - . ■' '

No.. 4734 — EDICTO SUCESORIO: Por disi- 
posición del señor Juez, de Primera Instancia 
y Segunda- Nominación, en -.lo Civil a cargo 
deí Doctor Ernesto. Michel Ten, declara abier
to el juicio sucesorio, de- JUAN TOMAS GA- 
LARZA y se .cita, por Edictos que se publica
rán . durqnte treinta días en los.. Diarios • "La 
Provincia" y "Boletín Oficial" a todos los'que 
se- consideren con. derecho a los .bienes de
udos por fallecimiento del causante en dicha 

Sucesión, bajo apercibimiento de lo que hu-S 
hiere lugar en derecho. — Lo que* el suscrito 
Secretario, hace saber .a los efectos.de Ley..— 
Salta, Abril 6 d 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. ■ . .

e) 8/4 al 14/5/49. '

No. 4732. — EDICTO SUCESORIO: Por dis
posición del Sr. Juez dé Primera . Instancia, Se
gunda Nominación, eñ lo. Civil Dr. Ernesto Mi- 
chel, hago saber que se ha declarado abierto 
el juicio Sucesorio dé don TOMAS o TOMAS. 
GUMERSINDO GARCIA y que se cita por me
dio de edictos aus se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La Provincia" y "Bo
letín Oficial", a todos los que -se consideren 
con derecho a los bienes dejados por falle-" 
cimiento del causante, ya sean como herede
ros o’ acreedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo 
apercibimiento de ley. — Para notificaciones 
en Secretaría lunes -y jueves- o día siguiente 
hábil en caso de feriado. ;— Lo que el sus
crito hace1 -saber'"ajjsus 'efectos. — Salta, 
Abril 6* de i949. —' ROBERTO LERIDA? Escri
bano Secretario.

8/4/49 aí 16/5/49. \

BOLETIN OFICIAL

Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en 
! caso de feriado, para notificaciones én Secre
taría. — Salta, 7 de Octübre de 1948. — TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario! :

e) 7/¿ al. 13/5/949. ’ ' ’

No. 4723. — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr. Juez de Primera Instancia y Primera' No
minación eh • lo Civil, se'' cita y .emplaza por 
treinta días a herederos- y acreedores de doña 
CLARISA DIEZ DE CABANILLAS. — Edictos en- 
"La Provincia" • y "Boletín Oficial"-. — Salta, 
24'de Marzo.de 1949.'— CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario.' •

e) 7/4 al 13/5/949. •

No. 4717. — EDICTO. —. SUCESORIO: Por 
disposición del Sr. Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de .don, PEDRO ANTONIO 
SANTILLAN. — Edictos en 'La Provincia" ■ y 
"Boletín Oficial". — Salta, 31’ de marzo de- 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

a) 5/4 ql .11/5/949.

No. 4707.' — EDICTO SUCESORIO. — Por 
disposición del señor Juez, de Primera Instan' 
cía- en lo Civil de Tercera Nominación, doctor 
César Alderete (Interino), hago saber que se 
ha declarado abierto el juicio sucesorio de do
ña JUANA BURGOS DE VALDIVIEZO, y que se 
cita y emplaza por medio de edictos que s» 
publicarán durante treinta días en los diarios 
Boletín Oficial'y La Provincia, a’todos los que 
se consideren cón algún derecho a'los bienes 
dejados -por la causante ya sean como here
deros o acreedores para que dentro .de dicho 
término comparezcan a hacerlos - valer bajo 
apercibimiento jde lo . que hubiere lugar por de-' 
.recho. Para .notificaciones en Secretaría lunas 
y' jueves o día siguiente hábil en caso dé fe
riado. — TRISTAN' C- MARTINEZ, Escribano 
Secretario.

e) l’/4 al 7/5/49. '

No. .47391 — EDICTO SUCESORIO. — Ha
biéndose presentado el Dr. FRANCISCO M. 
UR1.BURU MICHEL, en representación de la 
Srta. Teresa Chavarríá, promoviendo, juicio su- 

’ • c=sorio de los Sres. Siíverio Chavarría; Manuel 
Chavarría; Ricardo Chavarría y -Dolores Cha
varría de Cabrera, el- Sri Juez de la causa. 
Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza a he
rederos y acreedores por edictos que se pu- 

. blicarán durante 30 días' en el diario "Norte" 
y “Boletín Oficial", ■ para que dentro d9 dicho 
término comparezcan a hacer valer sus de- 
rechos. — Lo que el suscrito Escribano hace 
^r/her. — Lunes y jueves o -siguiente hábil 
para notificaciones en Secretaría. — Salta,

' rtiarzo 29 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
'Escribano Secretario.

Je) 9/4’ al 16/5/49.

■No. 4736. — SUCESORIO: Por .disposición del 
Sr. Juez de Ira. Instancia y Ira.. Nominación 
-én lo Civil, Dr. Carlos Roberto, Aranda, se cita 
-y emplaza, por treinta días a los que se con
sideren coii derechos a la sucesión de Da.

No'. 4728. — EDICTO — SUCESORIO: Por dis-,- 
posición del señor -Juez de Primera ' Instancia 
en-lo Civil de Tercera .Nominación, Dr.'; Al
berto E. 'Austerlitz,' hago saber que -se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don RU-' 
FINO ROMERO, y que' se cita a- todos los 
que’ se .consideren con algún derecho a los 
bienes dejados por el 'causante, ya sean co
mo herederos o'acreedores; por medio de edic
tos 'que se publicarán durante treinta días en 
los diarios La Provincia y Boletíh Oficia!. — 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día siguiente hábil en caso de' feria-, 
•do. — Salta, Febrero 2 de 1949. — TRISTAN 
C. -MARTINEZ, Escribano Secretario.
-é) 7/4 aí 13/5/949:' ■ • ' • '

I
; N’_ 4701 — EDICTO SUCESORIO.'— Por. dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil de Tercera Nominación, doctor Cé
sar Alderete (interino), hago saber que se ha 
declarado habierto el juicio sucesorio de don 

(ABRAHAM CORNEJO y que se cita y.emplaza 
a todos los qüe se ..consideren con ^algún de
recho a los. bienes dejados por el causante, ya 
sean como herederos o acreedores, por medio 
de edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, para que dentro de, dicho término cempa-^ 
rezcan a hacerlos valer en legal forma bajo 
apercibimiento ' dé lo , que hubiere lugar -por 
derecho. Para notificaciones en Secretaría lu
nes y jueves o día siguiente ■ hábil en caso de. 
feriado. Salta, mar.zo 29 de . 1949. TRISTAN C.

¡.MARTINEZ, Escribano ecretario.
e|31|3. ;al 6|5|949. • ‘ : ''

No.' '4725. — SUCESORIO: El señor Juez de, 
■ 1? • instánciá. y IIÍ“ Nominación én lo', Civil, 
doctor " Alberto E.'L-Áustgrlitz, cita -y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios Norte y. Boletín Oficial, a 
todos, los -que se consideren con, derechos a 
la sucesión de Celestina Delgado, para que 
dentro de dicho términolitcomparezcan - a ha
cerlos valer, • bajo apercibimiento de ley. — •

N’ 4.700. — EDICTO SUCESORIO.— Por dis
posición del señor Juez en lo Civil, Segunda • 
Nominación, :Dr.\ Ernesto' Michel Ten, declára
se, abierto el juicio. Sucesórid de- AGUEDA 
AMADOR, y se cita por edictos que-sé publfe

efectos.de
Marzo.de
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carón durante treinta días en los diarios “La valer sus 'derechos, bajo apercibimiento de ’ey 
Provincia"1, y BOLETIN OFICIAL a todos los ' Secretaría,. Febrero 22 de- 1949’. — CARLOS EN- 
que se consideren con derechos a -dicha su-. RIQUE FIGUEROA, Escribano, - Secretario. ■ 
cesión, ya sean-como herederos o acreedores. e) 29/3/49 ál 4/5/49.
para que comparezcan a hacerlos valer en le- •' 
gal forma, bajo • apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso de feriado. — Sal
ta, Marzo. 29 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Es
cribano Secretario.

e|31|3 ,al 6|5|949; ' - ’

jueves o día. subsiguiente hábil en caso dé fe
riado, para nót.íicaciones en Secretaría. Salta, 
29 de setiembre de. 1948. -— TRISTAN Q. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

e|4|5 al 9|6|49

*

N’ 4699. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera' Instancia 
y Segunda Nominación en. lo Civil, doctor Er- 

. nesto Michel,'' se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don CARLOS. ALSINÁ; GA
RRIDO, y se cita llama y emplaza por el tér
mino de treinta días, por edictos que ’se pu
blicarán en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de dicha sucesión, ya 
sean cómo herederos^ o acreedores, para que 
.comparezcan a hacerlos valer, bajo’ apercibi- 
?miento de Ley. Lunes y jueyes o día subsi- 

■ auiente hábil én caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — Salta, Marzo 30 de 
1849. — ROBERTO LERIDA,, Escribano Secre
tario.

e|31|3 al 6|5J949.

N’ 4696.,— SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo del Juzga
do . de Segunda Nominación,, doctor Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña Mahiba Assa Majul El Mu
irán o Moutran b Moltran o Maltran o Mautran 
de Chagra, y se cita por edictos que se publica
rán por treinta días en los. diarios "La Provincia" 
y BOLETIN.. OFICIAL,- para que .comparezcan 
por ante su Juzgado, Secretaría del autorizan
te, to'dos los "que se consideren' con derecho 
a los bienes . dejados por la nombrada cau
sante.. — Salta, Marzo 26 de 1949. — ROBER
TO LERIDA,- Escribano Secretario.

e|31|3 ál'6|5¡949. .. - ,

No. 4693 — SUCESORIO: El Sr. Juez de la. 
Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, doctor 
Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por edic
tos que se publicarán durante treinta días er 
los diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL, c 
todos los que sej consideren con derechos a 3c 
sucesión jde JUAN CAPROTTA, para que dentro 
de dicho término comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley,. Lunes y jue.' i 
o día subsiguiente hábil en caso de íeri-j-— 
para notificaciones en- Secretaría. ■— Salta, • 

•de febrero de 1949.' TRISTAN C. MARTINA-
Escribano - Secretario. ■

• . e'J 29/3/49 ql 4/5/4

No. 4692 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del, señor Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación ’de esta Provincia, Dr. 0-

■ los’.Alberto Ararida, el Secretario que suscri._

hace saber que ante este Juzgado’ha sido abiu-.- 
-to el juicio sucesoria de don RICARDO. .Vi' 
RRIZO Y que se cita y emplaza a herederos 
acreedores del'’ causante para que dentro a<¿_ 
-término de treinta’ días comparezcan a haosf

No. 4687 — SUCESORIO: Por disposic.— — •
Sr. Juez dé Primera Instancia y Primera Nomi _N? 4794.

POSESION _ TREINTAÑAL:- — Habiéndose 
presentado eh Doctor Marcelo Quevedo Corne
jo, en representación de Don Teobaldo Flores 
deduciendo juicio de "posesión treintañal del 
inmueble denominado "Aguá Blanca", ubica
do- en el Partido de San Andrés, Departamen
to de Orán, que consta’ de una extensión de 
seis mil metros al Norte; cinco mil metros ai 
Sud,. seis'-mil quinientos metros el Este y cin
co mil metros al Oeste, y se .encuentra ence- 

rrado dentro de los siguientes límites gene
rales: Norte, finca Las Juntas; Sud, finca San
ta Cruz; Este, una línea recta sobre el filo al
to. de Santa María, y. Oesté, con el río Gran
de de. Santa Cruz,- que lo separa de la finca 
Sqn Andrés, el -Señor Jiiez aé Primér’a Insten- 

cia Segunda Nominación, en lo Civil, ha dic
tado la- siguiente providencia: "Salta, Octu
bre 27 ’ds. 1947. — Por presentado y por cons
tituido domicilio indicado. — .Téngase al doc
tor Marcelo Quevedo. Cornejo en la represen- . 
iaóión invocada en mérito del Poder adjunto— 

el que se devolverá dejando
autos y désele la correspondiente interven
ción, 
tañal de un inmueble- "Agua Blanca" 
do en. San Andrés? Departamento de Orán, y-
publíquense edictos .por el . término de trein
ta días en los diarios "Norte" y BOLETIN OFI
CIAL.. - * -

nación en lo Civil" Dr. Carlos Roberto Aranda, 
, se cita y emplaza por treinta días ,a here,<o_" 
¡7 acreedores de doña ANGELICA ALICIA At.

MATA. — Edictos en "La Provincia" y. BOLETIN 
• OFICIAL — Salía, 24 de marzo de 1949'. — CAR
LOS. ENRIQUE FIGUEROA. ” ’ ' .

' , e) 26/3/ al 25/949.

POSESION' TKEÍKTA«AÍ.
N« 4801 — INFORME POSESORIO

’ (Habiéndose presentado ’el doctor Marcos Ben
jamín • Zor-rila en' representación de doña Lau
ra Zuleta de Vargas; promoviendo^ juicio por 
posesión treiniañal del inmueble denominado

del Sapo", Partido ae los Sauces, 
Sección del Departamento de Guachi- 
extensión de una legua de frente por

“Aguada 
Segunda 
pas, con 
una legua de fondo, dentro de los límites: Nor
te,' propiedad de Encarnación Sanconte, deno-, 

minada Peña Blanca; Sur y Oeste,- estancia Ro
mero, que íué. de Amaaeo Cancino, hoy de la 
sucesión de Lidia Molina de Gómez; y Este, 
finca la Asunción de Liáis Isasmendi y finca 
La Población de Adolfo Critto; el señor Juez de 
I’ Instada y 111“ Nominación-, en lo Civil, "doc
tor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por 

edictos que se publicarán durante treinta días 
en el Boletín Oficial y diario La Provincia, a 
todos los que se consideren con, deréchós "sobre 
dicho inmueblé, par.a que dentro de dicho tér
mino comparezcan á hacerlos valer, bajo aper

cibimiento de Ley. Lunes y jueves o dícr subsi- z • •guíente hábil' en caso de feriado para notifi
caciones "en Secretaría. Salta, 27 de abril de 
1949. —" Tristón C. Martínez. ' "

e) 6/5 al 11/6/49.

N. ’’4795. "
INFORME POSESORIO. — Habiéndose pre

sentado don Alejandro Sufilato, promoviendo 
acción sobre, posesión treintañal- de un -terre

no ubicado en esta ciudad,"'-sobre la calle. Ur- 
quizá, manzana comprendida por "dicha calle 
Olávárría por el Oeste," Tdlcáhuanq por- el Es-’ 
te- y Avenida San. Martín por el Sud, cuyos lí

mites son: Sud parcela N? 20 de Francisco
O. b’erti, Este, ".parcela N°. 27 de Berta Díaz de 
Paz; Oeste, parcelas Nros. 21, 22, 23, 24 y ,25 
de Francisco Oberti y Norte,"’ calle Urquiza, 
con extensión de 8.50 mts. -de. frente sobré ca
lle Urquiza por -29.10 mts de fondo, o sea una 

superficie total de 417,45 mts. 2; el señor Juez 
de "í- "Instancia y 111° Nominación en lo Civil 
doctor Alberto' E. Austerlitz, cita y emplaza 
por" edictos “que se publicarán durapte trein
ta días en los. diarios "Noticias" y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que. se consideren con 
derechos ál. referido- inmueble, para que den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer' baja, apercibimiento . de -Ley. .— Lunes y

instancia

Por deducida acción de posesión ír’eip- 
ubica-

citándose -a todos los que se consideren con 
derecho al. inmueble de referencia, a cuyo 
efecto consignase eñ dicho edictos ' los" linde
ros. y demás .circunstancias, tendientes a su .. 
mayor , indivilualización. — Oficíese a la Di-, 

rección General de Inmuebles, a la Municipa
lidad de Orón, paró que’ informen si el in
mueble cuya posesión se pretende acreditar 
afecta o no terrenos fiscales, o municipales. — 

.Dése la correspondiente intervención al señor 
Fiscai de Gobierno. — Lunes- o jueves ó sub-"

siguiente hábil en caso de feriado para not: 
ficaciones en -Secretaría...—■ López 
Lo’ que el suscrito Secretario hace 
sus efecto . —; ROBERTO LERIDA, 
Secretario. ... * .

Echenique- 
conocer a ■ 
-Escribana

e|4|5 al 9J6'49.

No. 4764 —. POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el Dr. .Marcos Benjamín 
Zorrillas; en representación de los señores • • 
Riwen Gerstenfeld y Masza -Liba Gerstenfeld 

de Roth,- deduciendo acción de posesión trein
tañal sobre un terreno 'con todo lo plantado 
y cercado, ubicado én el pueblo de El Carril, 
departamento dé Chicoana de está Provincia, 

coGuna’extensión de 109;50.mts. en cada uno-" 
de sus -costados Norte y Sud, por" 49,70 mts. 
eñ ■ cada uno de. sus "costados Este y Oeste, • 
y compréndido’ dentro’.-de los " siguientes, lími
tes:: NORTE, con. propiedad que fue de Odilón.

’ ’
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é- ... y

tro, partido’ ds Molinos,- con lá extensión que" 
resulte- tener- dentro- dé los ■ siguientes límites: 
al Norte, el Río Brealito; al Sud, Este y Oeste, 
.con propiedad de’ don Benito Colina; calastra- 
da con el N- 180. 49 Una: finca denominada

¿"San Lorenzo", ubicada en Sé.clantás Adentro, 
partido’, de Molinos, compuesta de' tres frac-i 
cieñes: la -primerá con. la ;extensión- que -re-' 
suite tener - dentro de los siguientes límités: 
al Norte, “El Callejón"; al Sud," con el Campo 
hasta dar con las cumbres del cerro mas alio, 
donde existe"'ünq: Cruz; ai Esté 
Juan Erazú; y

- propiedad de 
fracción queda, 
de propiedad 
fracción:. Con 
dentro dé 
Callejón": 
Mercedes Riojá; a!-Este, con propiedad de .do
ña- Mercedes Rioja’ y~"con lá tercera fracción: -

de esta finca; y. al Oeste, el Río. Brealito. 3a. 
fracción: Con la extensión qué resulte tener 
dentro ‘ dé los -siguiéntesT límites:- al -Sud, pro
piedad de-"doña Mercedes. Rioja; al Este .y 
Ñor-té,-propiedad .“de- dor<: Benito Colina; y al

Oeste, con propiedad de doña Mercedes Rio- 
ig y segunda fracción de -tésta finca ya des
cripta» ’Habiendo ;e.l ’Sr, Juez de. 1J Instan
cia. en., lo .Civil _39:;-Nominación,, dictada-’' la co
rrespondiente oro videncia . en. la qúe sita "y em- 

plaza a .todos los interesados,-para'que dentro 
dél plazo de treinta .días,. comparezcan a ..esté. 
Juzgado a. hacer valer sus . derechos, bajo aper
cibimiento de Ley. .— Lunes y jueves o dí& 

siguiente “hábil en .cajo de. feriado,.-paca-no
tificaciones. en, Secretaría: — Lo que el 
crito’ Secretario hace saber a sus' .efecto: 

’Sal'fá^Ábril. 6 eje1 fofo — TRISÍAÑ cj MARTI
NEZ,"• Escribano Secretario.

e)-7/4 rvt 13/5/49.-.' - - / ’.-

Juárez Moreno; . ESTE, finca. "Granja

.Torres, hoy’éus sucesores,- SUD, "con callejón 
vecinal que lo" separa de propiedad de la Su
cesión
Calchaquí", de don Marcos Benjamín Zorrilla,
y OESTE, camino nacional que une la ciudad 
de • Salta con él pueblo de -El Carril, el. señor 
Juez de Primera .Instancia" y Tercera Nomina
ción en lo Civil, Dr. Alberto E. Austerlitz, há 
dispuesto se cite por edictos que se' -publica-.

- rán por treinta días en los diarios BOLETIN 
OFICIAL y "La Provincia", a 'todos los que se 

¡t consideren con ' derecho ' al referido inmueble, 
para que. dentro de dicho término .compárez- 

' can’a hacerlos• valer, ■ bajo apercibimiento de
ley. — Lunes y jueves, o subsiguiente hábil 
en caso de feriado,' para -notificaciones en 

. cretcría. — Salta,- Abril 19 de,A949?
.TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario' 
el 23|4 al 30|5|49.

Se-

hiéndase presentado doña NIGEFORA 
'de López, • promoviendo . juicio de 
treintañal sobre un lote de terreno

No. 4749. — POSESION TREINTAÑAL. — Ha-’
PISTAN 

posesión 
ubicado 

en. el departamento de San Carlos, oártido- 
del pueblo del mismo" nombre, partida Ñ9 609, 

.cuyos’ límites y extensión son los siguientes: 

. Norte, ■ 884 mts., colinda con propiedades de 
', Nicolás Carrizo y herederos . Rodríguez; Sud, 

881 mts., colinda con propiedades de Clemen
te Sajama y Florencio Mamaní; 'Este, 67 mis.,

colinda con él Rió Calchaquí,-'y Oeste, colin
da con una camino ' público ' que- los separa 
de propiedades de Matía Cornelia Díaz: El 
Sf. Juez de Primera Instancia, Segunda No
minación en" lo Civil dé la .Provincia, Dr." Er
nesto Michel, cita y emplazó "por el término 

de treinta días por edictos que'"se publicarán 
durante treinta días ~en los ’ diarios -"La Pro-' 
vihcia” y- "Boletín Oficial", a todos los que 
se consideren con derceho .ah inmueble indi- 

■“ visualizado, bajo apercibimiento dé Ley. —
Lunes.,y jueves o día..siguiente hábil en caso- 

de feriado 'para notificaciones en -Secretaría. 
La que él suscrito Secretario -hace saber a 
sus efectos;' :—Salta, abril- &-de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario.

e) 13/4 al 19/5/49.

No. 4721. — EDICTO POSESORIO: Habién
dose presentado doña Filomena Orozco de Du- 
rcnd, 'solicitando la posesión treintañal sobre 
los siguientes inmuebles: l9 Uñó casa y sitio 
ubicada en el pueblo de ■ Seclantás, Partido de 
Molinos de esta Provincia, con . la - extensión

. " que resulte tener dentro dé ..los. .siguientes . lí?- 
miles: al Norte, la plaza, pública; al Sud,. con 
terreno-'perteneciente?..a la Curia; al. Este,. la- 
calle pública;, y al Oeste, -con terreno perte- 

. naciente a la Curia; catastradd esta propie

dad con los. Ñros. 183 . y 184. — 29 Una finca 
denominada "El • Callejón", ubicada también 
que ¡resulté tener dentro, de, Jos siguientesflími- 
eñ él pueblo de Seclantás, con la' extensión 
tem .al Norte, con. propiedad- de Guillermo 'de 
los Ríos; "al Sud, El Callejón/ al Este,-camino 
vecinal, y al Oeste,, el' Río, Calchaquí; .catas-, 
tradq 'con el. ;N?/178r-'— 3*-¿.Una, finca denomir 
nada "El Pajonal" .ubicada, enuSeclantás.'Adénr.

No. 4711. — POSESION..TREINTAÑAL; — Ha
biéndose.- presentado el Dr. Raúl Fiore Moulés, 
en representación de la señora Josefa ó Jose
fina Várela de Gramajo. Gauna y señorita 
Josefina Gramajo, promoviendo juicio de pose
sión treintañal • por° .los , siguientes inmuebles 
.ubicados en ,«tsa .ciudad-:.- a) un terreno ..ubi- 

cado-'-en- la calle- Abraham 'Cornejo esquina 
Mañuela - González, de Todd, * encerrado .dentro. 
de .los siguientes .límites:' Norte, callé Abra- 
,.ham. Cornejo; ;Sud^ terrenos de- Josefina- Grar 
majo; Est?: calle, Manuela. González - de Todd. 

y Oeste: la misma señora, dé Gramajo 'Gau
na y b) Un terreno ubicado en ‘ la calle Pe
dro A. Pardo esquina Mañuela . González-, de, 

-Todd,’’encerrado dentro, de íos siguientes. • lí

mites: -Norte:—con terreno dé -ía- señora Josefa 
Varela .dé' Gramajo; Sud:- calle--Pedro- A:- Par
do; -Este: ..calle Manuela- .González dé. To.dd- y 
.Oesté:, terrenos , de' la -misma señorita Gra- 

.majo; ‘.el. señor- juez"- ’de -Primera Instancia y
1Nominación • e.mt-ló Civil,Dr.' Carlos Ro-- 
bértó’iArandá, citcñ-pqr edictos-que sé publi
carán, durante-Jreinja .días >en los, diarios. "La; 
Provincia"- r.yr.diBpletínL.Qficial" a. .losicque-- sé:, 
consideren con..derechps?-en?.los, jrímue^>les:.'.in-: 
.divídualizádos para:.’'que., .comparezcan:; dentro:

de dicho término a- hacerlos'valer. — Lo que 
eL suscrito-'Escribano Secretario; hace saber- a 
sus efectos, —• Salta,. -Febrero.- 1.8 .de, 1949. _r— 
CARLOS- ENRIQUE FJGUEROA, Escribano Se
cretario. 1 -

■ el-'2/4. al' 9/5/49, . , . . , ' f , .

propiedad’ de 
ai Oeste, con el río Brealito y . 
doña Mercedes Rio ja.' En esta 

, excluida la casa, sitio y,, quinta
da doña Mercedes Rioja. ¡-2a. 
la extensión qué resulte tener 

los siguientes límites: al Sud, "El 
aL Norte, - con- propiedad de- - doña.

. No. 4706. — POSESION TREINTAÑAL.*—- Ha
biéndose -presentado el'Dr. Réynaldo Flores, en 
representación de- don José Luis Gonza, pro
moviendo juicio por. Posesión Treintañal, del., 
iumuneble denominado "El Churqui", ubicado 
en San.,-José de: Colte; jurisdicción del Depar
tamento,.de-Cachi, dé esta provincia;" dentro de

| los siguientes límites: Norte, con propiedad. de _ 
Exequiel Guzmán; Sud,.Suc. de Bonifacio Gon
za; Naciente-,, propiedad de Carlos Viñüales, y 
Poniente, con el Río Calchaquí; a lo que el 
Sr.. Juez' dp,-Primera Instancia y Segunda No
minación en. lo Civ.il, Dr. Carlos Roberto 'Aran- 
cla, interinamente a. cargo de este Juzgado, 
cita y emplaza por edictos que ‘se -públifisran 
en los, diarios La Provincia y Boletín Oficial,, 
por el término de- 30 días, "a los que .se con-- 
sideren con derecho' a dicho inmueble ' bajo/i 
■apefcibimiento . de ley.. Lunes y^ jueves o si
guiente hábil, en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. Lo . qué el- -suscrito 
Secretario hace saber a, sus efectos. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario. ,— Salta, 

"noviembré 16 de 1948, , .
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario, 
e) l9/4 al 7/5/49. ; . ... ' .'

sus--

. No. 4705. — POSESION 'TREINTASAL. --Ha-, 
hiéndase présentadó el. Dr? ’ Réynaldo” Flores, 
en representación' de don Daniel Gonza, pro- . 
moviendo juicio por posesión treintañal,' de un 
inmueble' denominado "Hornito',', "ubicado en 
San José' de 'Caite, jurisdicción dél Departa
mento de-Cachi dé esta - Provincia,-'con los. si
guientes límites: Norte, • con propiedad dé Ma
ría ’ Luisa G.‘ de Carral; Sud, con propiedad 
de doña Martina Rueda- de' Choqué; Poniente, 
con Río' Calchaquí, y Naciente," con propiedad 
de Carlos ViñU’ales; el- señor' Juez de Primera 
.Instancia y Segunda Nominación en lo Civil,’ 
interinamente a cargo dél Dr. Carlos Roberto 
Afanda, cita y emplaza ¡por el término ,do 
treinta días por edictos qué se publicarán en 
los diarios La Provincia y Boletín. Oficial, a- los 
que se- consideren con derecho a dicho inmué-; 
ble, bajo apercibimiento de. ley. Lunes y jue- - 
ves o siguiente "hábil'en caso de feriado para 
notificaciones en Secretaría. Lo que el suscrito 
Secretario hace s’abér a sus efectos, — ROBER
TO LERIDA, Escribano Secretario. Salta, no
viembre 16 de 1948. - .
■ e) l9/4 al 7/5/49. '' ’ ' . . ’. .

•No. 4694 — POSESION TREINTAÑAL:Habiéndose 
presentado él Dr. José María Saravia enKrepce- 
sentación de don Marcelino J. Ghavarría, ini
ciando acción, de. posesión Treintañal de-;un: in- 

.mueble, ubicado en el partido de.El Jardín, dis:- , 
trito El Tala,, jurisdicción del Dpto. de La Can.--- 
delaria de' esta Provincia. Este inmueble tiene \ 
por límites generales: Norte, con terrenos de 

■don Benancio-Lópe’z. Mercado; Súd,-con terrenps-r 
de don Patrocinio Chavarríá;''Este; con él Ría- 
•Salí y por el-Oeste, con las sierras .dé . El AltoLr 
de La,Tablada: Posee -una'-éxtehsión de-frente 
de ciento- setenta' y. ocho metros.’-.Catasitro- Nó; •
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101 El Jardín, Dpto. La Candelaria; el Juez de 
la causa Dr. Carlos Roberto Aranda a cargo 
interinamente del Juzgado de Primera Instancia, 

Segunda Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos so

bre el inmueble comprendido dentro de los 
límites que se determina, para que dentro del 
término comparezcan a hacerlos valer. Lunes 
y Jueyes o siguiente hábil en caso de feriado 

p.ara notificaciones en Secretaría. — Salta, 29 
de Marzo de 1949. ROBERTO LERIDA, -Escri
bano - Secretario.

e) 30/3 al 5/5/949.

■' DESLINDE MENSUM. Y 
AMOJONAMraTG

N-° 4793.
EDICTO DE DESLINDE, MENSURA Y AMO

JONAMIENTO. — Habiéndose presentado el 
doctor Juan A. Urrestarazu, con poder suficien

te del señor Felipe Santiago Robles, solicitan
do deslinde, mensura y amojonamiento de la 
finca denominada “Quebrada de Pulares" o‘

“Potrero de Tillan", ubicada en el Departa
mento de Chicoana de esta Provincia, y com

prendida dentro de los siguientes límites: Nor
te, con propiedad que fué de los herederos de 
Don Atanacio Guzmán y río Pulares; Sud, con 

propiedad que fué de Francisco y Domingo 
Sánchez; Oeste, con propiedad que fué • del 
doctor Benjamín Zorrilla; Este, con los herede
ros de doña Antonia Arias de Zapata, el señor 
Juez doctor Carlos Roberto Aranda, a cargo 

del Juzgado de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, ha dictado el siguien
te auto: Salta, Mayo 21 de 1948. Por presenta
do, por parte y constituido domicilio legal; ha

biéndose llenado los extremos del Artículo 570 
de Código de Procedimiento en lo C. y C., 
practíquese por el Perito prepuesto, Ingeniero

Juan Carlos Cadú, las operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble 

individualizado en la presentación que ante
cede y sea previa aceptación del cargo por 
el perito que se posesionará del cargo en 

cualquier, audiencia y publicación de edictos 
durante treinta días en los diarios "Noticias y 
BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber a los lin

deros del .inmueble la operación que se va a 
realizar y demás circunstancias dispuestas 
por el Artículo 574 y 575 del Cód. de Proc. C. 
Para notificaciones en Secretaría fíjase los 

días lunes y jueves o subsiguiente hábil en 
caso .de feriado. -Hágase saber al señor In
tendente municipal la iniciación de este jui- 

-cio. — ARANDA. — Lo que suscrito Secreta

rio -hace saber a sus efectos. — Salta, Maya 
24 de 1948. — -CARLOS E. FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

é|4|5 al 9|6|949.

- REMATES JUDICIALES
N- 4784, ' . .

Por ALFREDO' RODRIGUEZ 
JUDICIAL 

Una casa es - esta ciudad calle Córdoba 
N* 183 al 187

BASE $ 12.500.—
El día 12 de. mayo a horas 20, en mi escrito

rio calle Urquiza N° 617, venderé • dinero de 
contado y con la base de DOCE MIL QUINIEN
TOS PESOS, o sea la avaluación fiscal, una 
casa ubicada en esta ciudad en la calle- Cór
doba N9 183 al 187, con una extensión de 10.30 
mis. dé frente' por 40 mts. de fondo, compren
dido dentro de los siguientes límites: Norte: 
Dr. José M. Saravia; al Oeste, con la calle Cór
doba; al Sud, con doña Agustina Arias de 
Klix y al Oeste con los herederos de doña 
Benjamina Figueroa de Figueroa. — En el ac
to‘del remate veinte por ciento del precio de 
la venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Ordena el 
Juez de la. Instancia y 2a. Nominación en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel Ten “Juicio Ord. Di
visión de condominio CATALINA ARAOZ vs. 
LAURA ARAOZ DE MURUA Y FANNY ARAOZ. 
ALFREDO RODRIGUEZ, Martiliero Público.

e|29|4 al 16|5|49

No. 4774.
JUDICIAL

POR ERNESTO CAMPILONGO
Remate de un Camión marca “Chevrolet" .

SIN BASE
Por disposición del señor Juez de Comercio 

y como correspondiente al juicio "Embargo 
Preventivo" seguido por Amado Nazra co-i • 
-tra de José A. Pulita, .el día viernes 11 de maye 
de 1949, a horas 17, en el local de la Confite
ría y Rar “Los Tribunales", calle Mitre esquina 
Rivadayia, remataré SIN BASE y al contado Un’ 
■Camión marca “Cheyrplet", motor No. 3921177 •' 
2.61-6.441 serie 1.102, modelo 1939.

En buen .estado de uso. El camión se en 
.cuen.tra .en el pueblo de “Tartagal", .en podni 
del depositario judicial señor Nazra.

En el acto se abonará el 20o/o como seña 
y cuenta de precio. Comisión 5 o/o cargo com
prador.

.Ernesto Campilongo 
e) 26/4/ al 12/5/49. ' ' Martiliero

No. 4768 — JUDICIAL 
Por ERNESTO CAMPILONGO 

Remate de una Casa en Telar Grande y 
Cuentas a Cobrar Sin Base

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil de Segunda Nominación 
y como correspondiente al juicio sucesorio de 
don Petar Bebic, el día 11 de Mayo de 1949 
a horas 17 en el local del Bar y Confitería 
"Los Tribunales" calle Mitre esquina Rivada- 
via, remataré Sin Base a la mejor oferta una 
casa edificada sobre terreno fiscal, la que tie
ne 7 habitaciones techo dé madera y barro, 
un horno de panadería también de adobe y 
un pozo y otras depéndencias. Con extensión 
de 27 'metrós-rde'.frente-por 27 metros ¿de fondo. 
Las cüéntas á cobrar no están pr.éscripias . y 
.-son por.un .yalor-de.Seis.mil setecientos .víinte y 
.tres ^pesos' .con . cincuenta sceutavos- . fí- 6r723;50 
'Todos-, deudores, deh Extinto Sr.’¿Bebic;

En el. acto se oblará el 25 o/o a cuenta- y 
como seña. Comisión 5 % a cargo del compra
dor. ¿ ' ■ ' •

ERNESTO CAMPILONGO
Martiliero

e) 23|4 al- 10|5|49.

No. 4689:
POR MARTIN LEGUIZAMON • .

JUDICIAL
El sábado 7 de mayo del corriente añc/a lcs 

17 horas en mi escritorio Alberdi 323 de está 
ciudad venderé con la base de tres mil -nové- 
cientos treinta y tres- pesos con treinta y dos 
centavos ($ 3.933.32) un terreno y casa ubicado 
=n el pueblo de Orón, departamento.de] mismo 
nombre, ubicado en la calle Lamadrid con una' 
superficie, aproximada de 1.056 mts2. y compren
dido dentro de los siguientes límites generales: 
Norte, propiedad de Egidia G. Villafuerte; Sud, 
propiedad de Simón Chavarría; Este, -calle 

Lamadrid y Oeste propiedad de G. Gerez. Jui
cio: “Ejecutivo Francisca V. de Villafuerte vs. 
Nicanor Villafuerte". Ordena el Juez de la'.. 
Instancia, 2a. Nominación en lo Civil, Dr. E. 
Michel. En el acto dél remate veinte por ciento 
del precio de .venta y a cuenta del mismo. Comi
sión de arancel a. cargo del comprador. —MAR
TIN LEGUIZAMON - Martiliero Público.

e) .26/3 al 7/5/49.

No. 4789 — RECTIFICACION DE. PARTIDAS 
Expte. No. 10543
Rectificación de Partida: Por disposición del. 

señor Juez- de Primera Instancia en lo Civil- 
Tercera Nominación Doctor Alberto E. Austerlitz, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 
e.‘: la siguiente: “Salta, abril 6 de 1949"...FA

LLO: Haciendo lugar a la demanda y en con
secuencia mandando a rectificar las siguientes - 
partidas: Acta No. 2 de matrimonio. pertene
ciente a Carlos Reymundo Gramajo con Alcira. 
Arena, registrada al folio 66/67-' del Tomo 18 de 

matrimonio de Cerrillos, en el sentido de que el • 
verdadero nombre de la contrayente es'Euge
nia Lía Arena y no Alcira Arena,' como por 
error figura en dicha acta. — Acta-No. 456-de 
nacimiento perteneciente a -Sergio José Grama- 

jo, registrada al folio 292 del Tomo 151 de Sal
ta, Capital .en el sentido de que el verdadero 
nombre .de la madre es Eugenia Lía y no Alci
ra, como por .error figura en dicha acta. —; 
Acta No- 1 -996 de nacimiento, perteneciente a

Carlos René Gramajo registrada al fo. 141, del 
Tomo 137 de Salta, Capital' en el sentido dé qué 
el verdadero ■ nombre de la madre es, Eugenia 
Lía y no Alcira, como, por error figura en di

cha acta. — Previo cumplimiento .a lo dispues
to por el art. 28 de la Ley 251, oficíese .a la 
Dirección del -.Registro Civil, con transcripción . 
de la parte resolutiva de la presente sentencia 
Cópiese, notifíquese y oportunamente archíve
se. — .Entre líneas: No. .• 456—.- 1.996—Valen— 
César Alderete - Juez interino.

Salta, ■ Abril .28 dé 1949'
-T-RISTAN- C. MARTINEZ • . .

• Escribano Secretario .-,
.- ' e).:3.ql 11/5/949.

de.Seis.mil
departamento.de
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lie San Martín. Número. 798*. esquina Ituzaingó, i 
de propiedad' del señor Juan Carlos Maurell, a > 
favor del señor Artemio Alvarez, haciéndose 

: cargo el vendedor ele las cuentas a cobrar y
/pagar. .

"Ha-! Para ’ la oposición correspondiente,^ a está ;

No. 4773 — RECTIFICACION DE PARTIDA
En"'el juicio: "VILTE, Zulema Ignacio Fernán-

■ ' dez de. Rectificación de partida", el señor Juez 
de la causa, Dr. Carlos Roberto Aranda, a car-

■ go del Juzgado de la. Instancia y la. Nomina
ción Civil, ha dictado el siguiente fallo: __  . . ......

- ciendo lugar a' la demanda, y ordenando en Escribanía de Registró, cálle" Urquiza número 
. consecuencia la rectificación de la partida de 
nacimiento de Ignacio Fernández, acta No. 707, 
de fecha 9 de agosto de 1920, corriente al folie 
No. 358 del T. 41 en el sentido de que el verda
dero nombre ■ completo de la inscripta es "Zu
lema Ignacio" y no únicamente "Ignacio" co-

. fno allí figura. — Cópiese, notifíquese y publí
quese por ocho días en ‘el diario que se pro-

. ponga a los efectos dispuestos por el art. 28 
de la Ley 251. Fecho, oficíese al Registro Civil 
.para su toma de razón. Cumplido, archívese 
C? R. Aranda". — Lo que el suscripto Escriba
no hace saber' a sus efectos. — Salía, Abril

. 25 de 1949. —
■Tres palabras tachadas no. valen.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
“ Secretario

28/4/49 al 6/5/49.'

provisión de‘uniformes con desfino al personal 
de servicio de la Administración Provincial,

estando sujeta la misma, en un todo a las dis
posiciones contenidas en el decreto N9 14578/49'

434, telf. 3144. ' ' - :' " '
Salta, abril 5 de 1949.

HORACIO B. FIGUEROA
Escribano

y Ley N9 941 de Contabilidad de. la. Provincia. 
El pliego de bases y condiciones .puede re

tirarse de Dirección General de Suministros, 
, calle Buenos Aires 177, debiendo presentarse

! las 
e) 6 al 11/5/49.

propuestas en sobres serrados y lacrados 
que serán abiertos por el señor Escribano

N9 4.798 — VENTA DE NEGOCIO
hace saber, -por el término de Ley, que 
el suscrito Escribano de Registro,- se tra
ía venta del negocio de "Café y Cantina",

de
í el día y la hora arriba citados.

Gobierno, en presencia de

Salta, abril 30 de

los interesados,

1949.

HUGO ECKHARDT
Director General de Suministros

N9 4775.
■ EDICTO: NOHCACION DE SENTENCIA. — 
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 
.Nominación en lo Civil, a cargo interinamente 
del 'Dr. Carlos Roberto Aranda, en el Juicio 
"Ordinario - Rectificación de Partida de Matri
monio e Inscripción de Nacimiento de Barbari- 
ia Catalina. Apaza Monteros de Saguezo" Exp. 
•N9 16.624 Año 1948, ha dictado la siguiente 
providencia, que en su parte "dispositiva, dice: 
Salta, Marzo 9 de 1949. Y VISTOS. . .RESUL
TANDO.. .CONSIDERANDO.. .FALLO: Haciendo; 
lugar a’ la demanda, y en consecuencia ordeno 
lo siguiente: l9 — Se inscribe en los libros del 
Registro Civil el nacimiento de BARBARITA 
CATALINA APAZA MONTEROS, nacida el nue
ve de Marzo de mil novecientos cuatro, en el 
Departamento de La Viña, de esta Provincia, 
hija de Rosa Apaza y de Quintina Monteros 
_29 — Se rectifique el acta del Matrimonio d<» 
Borborita. Catalina Apaza Monteros, celebrado 
en -el Registro -Civil de esta Capital el once 
de A.gosto de mil novecientos treinta y ocho 
y que corre a- los folios 394 y 395 del Tomo 
6’4; . designándose a la nombrada contrayente 
con el nombre de Barbarita Catalina Apaza, 
Monteros, y nó con el nombre de Barbarita 
Catalina Monteros Apaza, como figura en la 
mencionada acta. — Copíese, notifíquese, re
póngase, dése cumplimiento a lo proscripto 
por el -Art. 28 de la Ley 251, oficíese a la Di- 

s rección del Registro Civil con transcripción de 
. la parte resolutiva de la presente sentencia a 

los efectos de su toma de razón. Expídase testí-
. monio y oportunamente archívese. — Carlos 
Roberto Aranda. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a los efectos que hubiere lugar en 
derecho. — Salta, Marzo 21 de 1949. — RO
BERTO LERIDA, Escribano Secretario 
.' , *e|27|4 al 5|5|49.

Se 
ante 
mita 
ubicado en esta ciudad, en la' calle Ituzaingó
número 270, de propiedad del señor Andrés 
Bermejo, a favor del señor José D’ Antoni Re-| Ministerio de Economía F. y O. Públicas 
villi, haciéndose cargo el vendedor de las cuen
tas a cobrar y pagar.

Para la oposición correspondiente, 
Escribanía de Registro, calle Urquiza 
434, telf. 3144.

Salta, Mayo 5 de 1949. 
HORACIO B. FIGUEROA

Escribano

e) 6, 9, 12, 16 y 18/5/49.

e) 6 al

a esta 
número

11/5/49.

DISOLUCION DE SOCIEDADES
No. 4785 -4 DISOLUCION DE SOCIEDAD

A los efectos legales que hubiere lugar, se 
hace saber que de común acuerdo ha quedado 
disuelta la sociedad colectiva "La Billiken" de 
hecho formada por los señores Pedro Cons
tantino Genovese y Manuel Miguel Genovese, 
que tenía por objeto el negocio de perfumería 
y casa de peinados establecido en esta ciu
dad en la esquina de las calles Alvarado es
quina Florida No. 100, por retiro del socio se
ñor Manuel Miguel Genovese, haciéndose ‘car
go del activo y pasivo él señor Pedro Cons
tantino Genovese, quien continuará a un solo 
nombre la explotación del referido negocio en 
el mismo local antes citado. '

e) 30/4 al 5/5/49.

COMERCIALES
No. 4799 — COMERCIAL

Comunicamos al comercio y público en general 
que desde el día lo. de . Marzo dejó de perte
necer a la firma el socio Sr. Salomón Bqss, 
retirando el aporte efectuado.

FASACA. 
Soc. Col. r Com.

Fábrica Salteña de
e) 2/5' al

é Ind. 
Calzado 
6/5/49 .

LICITACIONES PUSUCAS'
N’ 4804

GENERAL DE AGUAS 
SALTA
Pública N9 3 — 
de lo dispuesto por

í

’Embalses, 
Tomas - Desarenador y Canales

calle 
suma 
en la

lo es- 
Con-

constar que de acuerdo a 
en el Pliego General de 

los Contratistas que se presen- 
esta .licitación pública, deberán 

sus propuestas en forma simul-

N9 4.799 — VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, por el término de Ley, que 

ante el suscrito Escribano de Registro,, se tra
mita la venta del negocio de "Cigarrillos, Confi 
turas-y Fantasías", ubicado en esta ciudad ca-

LICITACION. PUBLICA
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Suministros

De conformidad, a; lo dispuesto por Decreto 
N9 14982/49 llámase- a, licitación pública para 
el día 18. de mayo del.corriente año. o sigúien- 
Je si éste fuera feriado á horas 1.0, para la

M. E„ F. y O. P.
ADMINISTRACION 

DE
— Licitación

En cumplimiento
'Resolución N9 378 dictada por el H. Con- j 
sejo con fecha 6 de Abril próximo pasa- j 
do, llámase a Licitación Pública para la I 
ejecución de la obra N9 84 
obras de
de Riego en Coronel Moldes" y cuyo pre- j 

' supuesto oficial asciende a la suma de i
$ 932.918,86 m|n. (NOVECIENTOS TREIN- ( 
TA Y DOS MU. NOVECIENTOS DIECIO-’ ¡ 
CHO PESOS CON 86|100 M|NACIONAL).

Los pliegos correspondientes pueden . 
solicitarse en Tesorería de la Administra- j 
ción General de Aguas de Salta, 
Caseros N9 1615 previo pago de la 
de S 70.— y consultarse, sin cargo, 
misma.
Se hace 

tgblecido 
diciones, 
laren en 
formular
tánea, es decir para que su pago sea 
atendido mediante uña certificación co
mún, esto es, en efectivo y/o por la emi
sión de Letras de Tesorería reemplazablesQ
en su oportunidad con fondos -de la Ley 
770 ó en su defecto con fondos hidráulicos 
imputados a las "OBLIGACIONES HI
DRAULICAS DE LA-PROVINCIA DE SAL
TA" -(Ley 775), quedando supeditado es-.

- te Consejo a optar por la forma que más 
convenga a los intereses de la ejecución de 
la obra de referencia.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 6 de Junio dé 1949 ó si
guiente si fuera feriado, a las 9 horas - 
en que serán abiertas en presencia del 
señor Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes' ál acto.

La Administración General.
e|ll|3 al 6|6|49.
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No. 4780- — EDICTO:
En cumplimiento del Art. 350 del Código di 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 
hq presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de Salta el señor Emilio Espel- 
ta, solicitando en expediente ‘N9 366¡49 otorga
miento de concesión de uso del agua pública 
para irrigar sus propiedades denominadas "La ¡ 
Peña” "El Triángulo" y "Campo Largo", ubi
cadas en el departamento de Orán, catastros ! 
N9 537.

Por resolución del H. Consejo de A. G. A. 
S., el otorgamiento que se tramita sería para 
un caudal de 950 litros por segundo a derivar 
del Río San Francisco, con carácter temporal 
y eventual, para irrigar una superficie de 1903 
hectáreas.

La presente publicación vence el día 16 de 
mayo de 1949, /citándose a las personas que se 
consideren afectadas por el otorgamiento que 
se solicita, a hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de su vencimiento. Salta, 28 
de abril de 1949.

Administración General de Aguas de Salta. 
e|29|4 al 16|5¡49.

SETIEMBRE" 
carácter temporal; ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. t 
una superficie a- Estimado consocio:

Cúmpleme comunicar a Ud. que el día 8. del 
corriente mes a horas 17 tendrá lugar la asam- 

los asociados para
vence el día 9

Por resolución del H. Consejo- de la A. G. A.! N9 4796.
S„ el reconocimiento qué se tramita sería para j SOCIEDAD ITALIANA DE S. M. ”¿X DE 
un caudal de 15,75 litros por segundo a de- • 
rivar del Río Colorado con 
y permanente, para irrigar 
proximada de 30 hectáreas.

La presente publicación
de mayo de 1949, citándose a las personas blea General ordinaria de 
que se consideren afectadas por el derecho tratarse el siguiente 
que se solicita, a hacer valer su oposición; 
dentro de los treinta días de su vencimiento. '

SALTA, 21 de abril de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DÉ

SALTA. e) 22/4 al 9/5/49.

ORDEN DEL
— Lectura y memoria 

dencia.
— Balance al 31 de Diciembre y balan

ce ilustrativo a la fecha.
—■ Próximas elecciones renovación par

cial de a C. D.
— Aumento cuota social.

No reuniéndose el número de socios nece-

1’

29

39

DIA:
anual de la presi-

No. 4756 — EDICTO:
De conformidad con el Art. 350 del Código

de Aguas, se hace saber a los interesados i sarios a ia primera convocatoria, a las horas 
que se han presentado ante esta Administra- jg tendrá lugar la ■ segunda Convocatoria, 
ción General de Aguas de Salta, los Sres ¡ ¿jen¿o en esfe ( ' —"
ADOLFO BARRANTES, JORGE, ELISA y SA- !
RA FIGUEROA ARIAS y CLARA FIGUEROA DE
ZORRILLA, en calidad de condominos, en ex-

4’

, pu- 
caso funcionar con el 25% de

N9 4767 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

9guas, Se hace saber a los interesados que se 
há presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas de • Salta el señor José Lardies, 
solicitando en expediente N9 5861/47 recono
cimiento de concesión de uso. del agua pú
blica para irrigar sus propiedades denomina
das "Yaquiasmé - Represa" y "Garrapatas", 
ubicadas en Quisto, departamento de Cam
po Santo.

Por resolución del H. Consejo de la A.G.A.S., 
el reconocimiento que se tramita sería para 
un caudal de 54 litros por segundo a deri
var del arroyo Yaquiasmé, con carácter tem
poral y permanente, para irrigar una super
ficie de 165 hectáreas.

La presente publicación vence el día 10 de 
mayo de 1949, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el reconocimien
to que se solicita, a hacer valer su oposición 
dentro de los treinta días de su vencimiento.

SALTA, 22 de abril 
ADMINISTRACION GENERAL DE 

DE SALTA 
el 23/4 al

pediente No. 2275/48, solicitando reconocimien
to de concesión de uso del agua pública a de
rivarse del Río Mojotoro, para regar su propie
dad (Casa-Quinta), ubicada en Campo Sanio, 
departamento homónimo, en una superficie 
aproximada de 33,6524 hectáreas cultivadas, ca- 
tastrada con el No. 134.

El reconocimiento de dicha' concesión sería 
por un caudal de 7,30 litros por segundo, con 
carácter temporal y permanente.

• los ‘socios.
Ruego a los

cia. Aprovecho
muy atte. S. S. S. VICENTE C. DE VITA, Se
cretario.

señores socios puntual asisten- 
la oportunidad para saludarle

e|4 al 7|5|49.

A LOS SUSCRIPTORES

S« recuerda que las suscripciones ¡si BO
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en'■ 
el mes de su vencimiento.

de 1949. 
AGUAS

10/5/49.

N9 4762 — EDICTO
En cumpliimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se han presentado ante esta Administración 
General de Aguas de Salta los señores Gómez 
Hermanos, solicitando en expediente N9 12.971 
48 reconocimiento de concessión de uso del

La presente publicación vence el día 7 de 
Mayo de 1949 del año en curso,.citándose a las 
personas que se consideren afectadas por e! 
derecho que se solicita, a hacer valer su opo
sición dentro de los treinta días de su venci
miento.

■ Salta, 20 de Abril de 1949.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

DE SALTA
Dr. VICTOR IBAÑES

Jefe del Departamento Legal 
e) 21/4 al 7/5/49. .

agua pública para irrigar su propiedad deno
minada "Lote N9 8“ de la Colonia Santa Ro

sa, departamento de Orán, catastro N9 3373.

No. 4797 — SOCIEDAD RURAL SALTEÑA 
Asamblea Extraordinaria

Convócase a los socios a la Asamblea Extra- 
oridinaria que tendrá lugar el 16 del corriente, 
a las 18 horas, en Mitre 17, con el objetó de 
tratar la siguiente,

ORDEN DEL DIA:
Reformas del Estatuto y Reglamento
Tratándose de la 29 Citación la Asamblea se 

llevará a cabo con los socios que concurran.
Salta, mayo 5 de 1949. 

Carlos Patrón Uriburu
Presidente

Gustavo A. Bollinger 
Secretario

Tallere* Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA-
19 4 9

A LOS AVISADORES

La primera publicación de loe avisos de- H 
b» Sor controlada por los interesados a T 
fin de salvar »n tiempo oportuno cualquier g 
error en que so hubiere incurrido. E

A LAS MUNICIPALIDADES

1 D« acuerdo al Decreto No. 3649 dei 11|7|44 | 
I es obligatoria la publicación en esto fio-
i tetín de los balances trimestrales, los que jj 
i gozarán de la bonificación establecida por B 
peí Decreto No. 11 1S2 del 16 de Abril'de11 
i 1848. EL DIRECTOR I

AVISO DE SECRETARIA DE LA. 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
Son numerosos los ancianos que se bene' 

lician con el funcionamiento de los hogares 
jue a ellos destina la DIRECCION GE
NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Se
cretaría de Trabajo y Previsión.

i Secretaría do Trabajo y Previsión |
Dirección Gral. de Asistencia Social >


